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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA: Penetrada Y. M. de que para la 

buena administración y gobierno del Estado 
es indispensable conocer su territo rio , su po
blación y su riqueza en todos sus pormenores, 
se dignó crear la Comisión de Estadística ge
neral del reino. Instalada la Comisión bajo mi 
presidencia, se dedicó con el mayor esmero al 
desempeño de su difícil encargo ; pero cono
ciendo que nada es tan urgente como averiguar 
con exactitud la población de España, porque 
sin este dato no se pueden apreciar con acier
to todos los demas que ofrezca la Estadística, 
se ha ocupado preferentemente en estudiar los 
medios de formar un censo verdadero de to
dos los habitantes. Dolor causa decirlo, pero 
es una verdad por desgracia , que siendo bien 
conocida la población de casi todas las nacio
nes civilizadas, no lo es la nuestra sino por 
cálculos tan vagos é inseguros que 110 merecen 
la menor confianza. Se han formado diferentes 
censos desde el siglo XVI, pero todos proba
blemente inexactos, v hoy, por.su antigüedad, 
de ningún provecho. Los Ayuntamientos sue
len formar también todos los años sus padro
nes de vecinos para el servicio de la adminis
tración local; pero obrando aisladamente , sin 
concierto y sin fiscalización superior, los datos 
que recogen son también inútiles por irregula
res , por poco uniformes y por inexactos. Al
guna vez durante el reinado de V. M. se ha 
pensado en rectificar y reunir estos datos, para 
formar con ellos un censo, si no exacto, apro
ximado á la verdad; pero ni aun esto ha sido 
posible con los frecuente» cambios y los graves 
sucesos políticos que han absorbido toda la 
atención del Gobierno.

Resulta de aquí la extraña anomalía de 
atribuirse hoy á cada pueblo un número de ha
bitantes puramente convencional y de notoria 
inexactitud, el cual sin embargo sirve de fun
damento á todos los cálculos oficiales y á todos 
los actos de la Administración. Y como no hay 
otros dalos más seguros á que atenerse, se vé el 
Gobierno en el duro trance d e , ó tomarlos por 
norma de gran parte de sus providencias, ó pres
cindir completamente de ellos, renunciando 
á conocer ó calcular oportunamente la eficacia 
y la trascendencia de sus disposiciones. Así no 
se suelen evitar á tiempo los conflictos de la 
escasez y carestía de las subsistencias, ni se 
pueden precaver las crisis industriales ó mone
tarias, n i es fácil intentar ninguna reforma en 
las leyes que afectan á la riqueza pública sin 
exponerse á incurrir en graves y trascenden
tales errores.

Procede la inexactitud de los antiguos cen
sos de la imperfección de los métodos segui
dos para su formación y de cierto ínteres nial 
entendido por parle de los pueblos en la ocul
tación de su vecindario. Eran imperfectos los 
métodos, porque tomando por punto de partida 
para el empadronamiento el domicilio legal 
de cada individuo, siendo así que ni las leyes 
lo determinan siempre con la claridad necesa
ria, ni la Administración tiene medios prontos 
y expeditos de averiguarlo con exactitud , se 
facilitaban tanto la ocultación como la repeti
ción de nombres en los padrones. También eran 
imperfectos los métodos, porque no siendo el 
empadronamiento rigurosamente simultáneo, 
ni tomando por punto de partida la población 
existente en un-momento dado en cada domi
cilio , el movimiento de ella durante la opera
ción, daba lugar á las mismas omisiones y re
peticiones de nombres.

Para obviar estas dificultades, se ideó en 
otras naciones hacer el empadronamiento de 
toda la población en un mismo y solo d ia , y 
atendiendo únicamente al domicilio de hecho 
de cada individuo. La experiencia ha demos
trado las ventajas de este sistem a, y los cen
sos de Ing la terra , F rancia, Bélgica y otros paí
ses prueban su eficacia. La misma repugnan
cia tradicional que los de España mostraban 
los pueblos de aquellos Estados á descubrir el 
secreto de su verdadera población, y sin em
bargo pudo vencerse y aun disiparse, cuando 
con el indicado método se redujeron y dificul
taron los medios de satisfacerla. En vista de 
tan felices experiencias, el Consejo de Minis
tros no ha dudado en adoptar y proponer á 
Y. M. el mismo sistema.

También ha creído el Consejo que para no 
comprometer el buen éxito del prim er empa
dronamiento que se haga por el nuevo siste
m a , aconseja la prudencia simplificar la ope
ración "cuanto lo exija la necesidad de ejecu

tarla en todas parles con la regularidad y bre
vedad convenientes. Tal vez para asegurar por 
este medio la exactitud de los resultados más 
im portantes, renuncia esta vez el Gobierno á 
conseguir otros que no lo son tanto, averi
guando por el empadronamiento muchas cir
cunstancias de la población que convendría 
conocer. Mas también es necesario proceder 
con suma parsimonia en el prim er ensayo de 
una institución que puede llamarse nueva en 
España, y mucho más cuando por aspirar á 
hacerla desde luego perfecta, puede frustrarse 
en su parte más esencial é indispensable. Para 
llevar á cabo una operación que, aunque sim
plificada, es de suyo tan vasta y difícil, y eje
cutarla con la brevedad y regularidad que re
quiere su exactitud , se necesita un número 
considerable de funcionarios, organizados de 
manera que su acción sobre todos los puntos 
habitados del territorio sea rá p id a , inmediata, 
constante y uniforme, y que unos ejerzan so
bre otros aquella autoridad y fiscalización que 
son prenda del acierto. Las juntas municipa
les, las de partido judicial y las provinciales, 
compuestas, no solo de empleados públicos de 
diversas categorías, sino también de funcio
narios electivos de la Administración local y 
de particulares, ofrecen los medios que pue
den desearse para lograr aquel fin.

Su personal será tan numeroso como pue
de necesitarse para que en lugar ninguno del 
territorio falte quien dé oportuna cuenta del 
vecindario. Obrando cada una bajo la direc
ción y el impulso de la Autoridad local, y todas 
bajo la dependencia de un superior común, 
será su acción concertada y uniforme, y ten
drán sus actos la fiscalización conveniente. De
biendo formar parte de ellas personas respeta
bles por su posición ó por la dignidad de su 
carácter, las operaciones del censo tendrán ú 
su favor al ménos la presunción vehemente de 
haberse ejecutado en conciencia.

Por estos m edios, que deberán explanarse 
minuciosamente en un reglam ento, con la efi
caz cooperación, cuando sea necesaria, de las 
Autoridades eclesiásticas, civiles y militares, y 
de todos los funcionarios adm inistrativos, v 
con la aplicación rigurosa de las leyes penales 
ó de severas correcciones á los que falten á sus 
deberes, cree el Consejo de Ministros que po
drán vencerse los vulgares é infundados temo
res que pudieron retraer á muchos del descu
brimiento de la verdad. Tal vez no sean sufi
cientes todas las precauciones adoptadas para 
llegar á la exactitud apetecida, pero con ellas 
se evitarán al ménos los gravísimos errores de 
los antiguos censos; tendremos uno tan aproxi
mado á la verdad como suelen serlo los do
cumentos de esta especie, y en él hallarán el 
Gobierno un criterio más seguro para sus ac
tos, y la nación un testimonio de su poder y 
de su gloria.

Fundado'en estas consideraciones, el Pre
sidente del Consejo de Ministros , de acuerdo 
con el mismo Consejo, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 14 de Marzo de 185“ .=SEÑORA.== 
A L. R, P. de V. M .=Ram ón María Narvaez.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que me ha ex

puesto el Presidente do mi Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo y á propuesta de la 
Comisión de Estadística general del reino, vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo !.° Se formará un censo general de to
da la población de España y de sus Islas adya
centes.

Art. 2.° El censo general de la población se for
mará por empadronamiento nominal y simultáneo 
de todos los habitantes nacionales y extranjeros que 
existan en España y en las Islas adyacentes el dia 
que yo señalare.

Art. 3.° El empadronamiento empezará y con
cluirá en un mismo dia en todos los pueblos.

Art. 4.° Todos los habitantes serán empadrona
dos en la casa ó lugar en que hubiesen pernoctado 
el dia del empadronamiento, cualquiera que sea su 
naturaleza, su vecindad ó su domicilio.

Art. 5.° El empadronamiento será obligatorio 
para todos mis súbditos y extranjeros que se ha
llen á la sazón en España, cualesquiera que sean 
su fuero,’ privilegios ó inmunidades.

Art. 6.° Las cédulas de empadronamiento no 
contendrán más noticias que las necesarias para 
averiguar el número total de habitantes de cada 
pueblo, con distinción de nombre, de sexo, de 
edad , de estado civil, de profesión , de extranjeros 
y de transeúntes.

Art. 7.a Con las cédulas de empadronamiento se 
formarán padrones de pueblo; con estos, resúme
nes de partido ju d ic ia l, y con estos , resúmenes de 
provincia.

Art. 8.° Los resúmenes de provincia se remiti
rán á la Presidencia de mi Consejo de Ministros, 
para que por la Comisión de estadística general del 
reino se forme el censo general de la población.

Art. 9.” Para dirigir, inspeccionar y ejecutar en 
su caso las operaciones parciales del censo se es
tablecerá una Junta en cada capital de provincia 
presidida por el Gobernador de ella ; otra en cada 
pueblo cabeza de partido ju dicial, presidida por el 
Juez de primera instancia, y otra en cada distrito 
m unicipal, presidida por el Alcalde.

Art. 10. Las Juntas de que trata el artículo an
terior se compondrán de funcionarios públicos y 
de particulares, siendo el cargo de Vocal de ellas 
obligatorio para los primeros, y gratuito y honorí
fico para todos.

Art. 11. Serán castigados con arreglo á las le -  
'yes los que en la redacción de las cédulas ó en la 
formación ó revisión de los padrones ó resúmenes 
cometan algún delito ó falta que arguya malicia ó 
negligencia culpable.

Art. 12. La impresión y remisión de las cédu
las , de los padrones y de los resúmenes de todas 
clases se costearán por el Tesoro p ú blico: los de
mas gastos que ocasione el empadronamiento de 
cada pueblo, por el presupuesto municipal respec
tivo; y los que origine la formación y revisión de 
los padrones en los pueblos cabezas de partido y en 
las capitales de provincia, por el prosupuesto pro
vincial.

Art. 13. Por la Presidencia de mi Consejo de 
Ministros se expedirán los reglamentos é instruc
ciones convenientes para llevar á efecto el presen
te Real decreto.

Art. 14. Este Real decreto y los reglamentos 
que se expidan para su ejecución se comunicarán 
por todos los Ministerios á sus respectivas depen
dencias, con las órdenes necesarias á fin de que 
las Autoridades civiles, eclesiásticas y militares, y 
los empleados públicos, de cualquier clase y cate
goría que sean, los cumplan en la parle que les 
concierna, y presten á las Autoridades especial
mente encargadas de la formación del censo todos 
los auxilios que reclame este servicio.

Dado en Palacio á 14 do Marzo de J857.=E stá  
rubricado de la Real mano.— El Presidente del Con
sejo de M inistros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Alcalde-Corregidor de Ma

drid al Gobernador de su provincia D. Cárlos Mar
fori, quien ejercerá átnbos cargos.

Dado en Palacio á 13 de Marzo de 1837.--E stá  
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Exorno. S r .: La Reina ;Q. D. G. ) ha tenido á 
bien admitir la dimisión que del cargo de Alcalde 
de Madrid ha hecho el Duque de Berwick y de Alba, 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Lo que de Real orden digo á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1837.—  N o c e d a l-S e 
ñor Gobernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .
SEÑORA : Establecida por Real decreto de 

14 de Enero del presente año la nueva divi
sión de distritos para el servicio general ordi
nario de las obras públicas, ha llegado el caso 
de organizar ciertos trabajos, que por su na
turaleza especial no pueden sujetarse á los lí
mites y reglas correspondientes á aquellas de
marcaciones.

El servicio que de parte de los Ingenieros 
del Estado reclama un camino de hierro, exi
ge condiciones que no pueden llenarse cum
plidamente dentro dé las divisiones de territo
rio señaladas de antem ano; porque si bien una 
ca rre te ra , cualesquiera que sean su longitud y 
territorio que abrace, perm ite su fracciona
miento en diferentes porciones , según los dis
tritos y aun las provincias que atraviesa, así 
como la adopción de sistemas diversos de cons
trucción y conservación , podiendo por consi
guiente hallarse sus obras sin inconveniente 
alguno á cargo de diferentes Ingenieros, no 
sucede lo mismo con los ferro-carriles. El es
tudio de una de estas vias se halla por lo ge
neral subordinado á un pensamiento más con
creto que el de una carretera : su constiuc- 
cion, en los diferentes puntos del trayecto, es
tá sujeta ú condiciones que apénas admiten 
variación; su explotación, basada en iguales 
principios y tarifas, debe estar arreglada á 
una misma organización; y finalmente , adop
tado el sistema de ejecución por empresas, y 
hecha casi siempre la concesión de una línea 
en su totalidad, un solo concesionario es el 
que tiene que entenderse con los diferentes 
agentes del Gobierno encargados de la inspec
ción facultativa y económica de las obras.

Todas estas circunstancias obligan á consi
derar una línea de camino de hierro , sean cua
les fueren su extensión y el número de pro
vincias y distritos que reco rra , como una obra 
ú n ica , cuyos trabajos por parte del E stado, si 
han de ser bien desempeñados, no admiten la 
subdivisión te rrito ria l, y deben verificarse, en 
cuanto sea posible, bajo las órdenes de un solo 
Ingeniero; principio que no puede observarse 
una vez admitida la división de la Península 
en grupos de provincias, útil é indispensable, 
sin embargo , en el servicio general ordinario.

Pero si bien no puede encerrarse el de los 
ferro-carriles en los límites que marcan los 
d istritos, tampoco conviene continuar la m ar
cha que para evitar algunos de los inconve
nientes indicados se ha seguido hasta el dia, 
especialmente en todo lo relativo á la forma

ción de proyectos, encomendando los trabajos 
á Ingenieros subalternos, sin Jefes especiales, 
completamente independientes de los distritos, 
y que se entienden directamente con la Direc
ción general, sistema que da lugar á dilacio
nes y entorpecimientos que no pueden ménos 
de producir los más fatales resultados.

Un medio sencillo hay de evitar, en su 
m ayor p a r te , los males que uno y otro siste
ma producen, y es la creación de divisiones 
de ferro-carriles, análogas á las que con el 
mismo objeto se han establecido en otras na
ciones. Formando grupos con cada una de las 
diferentes líneas generales y sus ramales, y 
poniendo todo el servicio que en ellas corres
ponde al Gobierno bajo las órdenes de un solo 
Ingeniero jefe, auxiliado del correspondiente 
número de subalternos , así los trabajos de es
tudios, como la inspección de las obras y de la 
explotación, se verificarán con más unidad y 
ó rd e n , exigiendo menor personal, disminu
yendo por este y otros conceptos los gastos, y 
facilitando de un modo notable á las empresas 
sus relaciones con los funcionarios del Estado.

De este modo se obtendrá también otro be
neficio de gran trascendencia; la subdivisión 
del trabajo dentro de la carrera del Ingeniero, 
que es la que en todos los ramos produce las 
especialidades, y lo que ha hecho que Ingla
terra , Francia y otras naciones puedan enor
gullecerse con los nombres de algunos célebres 
constructores. Destinados hoy nuestros Inge
nieros al mismo tiempo al servicio de carrete
ras, ferro-carriles, canales, puertos, faros, te
légrafos y otra m ultitud de obras, tienen que 
abrazar un círculo demasiado extenso, en el 
cual, cambiando á veces la índole de los estu
dios , y más todavía, la de los trabajos prácti
cos, no pueden llegar á dominar ninguno de 
los ramos de que se hallan encargados. Crea
das las divisiones, y ocupados los Ingenieros 
que á ellas sean destinados solo en ferro-car
riles, en breve tendremos, como en otros paí
ses, especialidades que conozcan á fondo cuan
to concierne á este importante ramo de las vias 
de comunicación, sirviendo ademas tal medida 
de ensayo para q u e , cuando llegue el caso, 
tal vez cercano, de organizar el servicio espe
cial de los rios y obras marítimas, puedan evi
tarse desde luego los defectos que lleva con
sigo toda reforma radical y repentina.

Las divisiones que tengo la honra de pro
poner á V. M no podrán establecerse desde 
luego en todo el territorio de la Península. 
Hallándose algunas grandes líneas en estudio 
ó en construcción, y no existiendo en las co
marcas que atraviesan trozo alguno en explo
tación, sería imposible, por falta de buenas 
comunicaciones, hacer en ellas el servicio por 
un solo Jefe. Pero este inconveniente puede 
vencerse con facilidad. Creando ahora las d i
visiones que permitan las circunstancias, y se
ñalando á cada una los ferro-carriles corres
pondientes, las líneas que no se comprendan 
en ellas se pondrán en cuanto sea posible bajo 
la dirección de un solo Jefe de distrito , áun 
cuando no se hallen en su totalidad dentro de 
su territorio, y á medida que vayan abrién
dose nuevas vias á la circulación, se irán for
mando otras nuevas divisiones.

F inalm ente, Señora, la creación de estas 
divisiones de ferro-carriles, como ya an terio r
mente queda indicado, léjos de ocasionar gra- 
vámen alguno en el presupuesto, producirá 
notables economías de personal, y por consi
guiente de gastos, á causa del método y órden 
con que ha de verificarse el servicio.

Por todas estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de proponer 
ú Y. M. la aprobación del adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid I i de Marzo de 18 5 l-S E Ñ O R A .=  
A L. R. P. de V. M .=Claudio Moyano Sarna- 
niego.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expuesto mí 

Ministro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El servicio especial de los caminos 

de hierro en el territorio do la Península, así en lo 
que se refiere á los estudios y formación de proyec
tos, como en todo lo relativo á la inspección de las 
obras y de la explotación, se distribuirá en tantas 
diferentes divisiones como reclame el desarrollo que 
vayan experimentando estas vias, comprendiendo 
en cada una de ellas, el número do líneas que se 
considere conveniente, sin atender á los límites que 
señalan las provincias y distritos en que se baila 
dividido el servicio general ordinario. t 

Art. 2.“ Cada una de las divisiones ú que se re
fiere el artículo anterior tendrá á su freTife un In
geniero de la clase de Jefes, que se denominará 
para este servicio especial Ingeniero jefe de la divi
sión  correspondiente, y el número de subalternos 
que sean necesarios.

Art. 3.° Los trabajos do las líneas que, halló wd»  
se ya en estudio, en construcción ó en explotación, 
no se incluyan, en el cuadro de las divisiones, se 
desempeñarán en adelante, hasta tanto que el des
arrollo de las obras en cada localidad haga necesa
ria una división de caminos de hierro, por uno de 
los Ingenieros jefes de distrito del servicio general 
de las obras públicas.

Art. 4.° Las obligaciones de los Jefes de las di
visiones de caminos de hierro y sus subalternos, 
sus relaciones con la Dirección general y con las 
em presas, y las do estas con los Ingenieros jefes 
de división y el Gobierno, asi como todo cuanto 
concierna á este servicio especial, se fijarán en un 
reglamento.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 1837.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Fo  ̂
mentó, Claudio Moyano Samaniego.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Por Real órden circular de 9 de Febrero último 
se previno que los que siendo á la sazón Alcaldes 
y Tenientes de Alcaldes hubiesen sido nombrados 
Jueces de paz ó suplentes, continuaran ejerciendo' 
ambos cargos hasta la inmediata y definitiva cons
titución de los nuevos Ayuntamientos. Llegada ya 
esta época y elegidos Concejales en varios pueblos 
los actuales Jueces.de ,paz y suplentes, han sido 
nombrados muchos de ellos por los Gobernadores 
de las respectivas provincias para los destinos de 
Alcaldes y Tenientes, según manifiesta á este Mi
nisterio el Regente de la Audiencia de Madrid; y como en el art. 7.° del Real decreto de 28 de No
viembre último se prohibe á los Jueces de paz? de 
acuerdo con el pensamiento que presidió á su 
creación ? que desempeñen ningún género de fun
ciones pertenecientes al órden administrativo, ha 
venido á reproducirse, aunque por distinto camino, 
el mismo conflicto que salvó la Real órden de 9 de Febrero.

En su virtud, y para que sean puntualmente 
observadas las prescripciones del antedicho Real 
decreto, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar 
que, en los casos en que los Gobernadores de pro
vincia elijan Alcaldes ó Tenientes de Alcaldes á los 
Jueces de paz ó suplentes, puedan los elegidos c>p-r 
tur por unos u otros cargos; debiendo proceder los 
Regentes de. las Audiencias á reemplazarles con ar
reglo á las disposiciones vigentes, si optasen por los de Alcaldes ó Tenientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S.-i 
muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1857.=—Sei— 
jas —  Sr. Regente de la Audiencia de..... *

MINISTERIO DE MARINA.

E sta d o  que m anifiesta  las en tra d as y  sa lidas de buques en los p u erto s  de M anila y  Carite en todo el a ño 
de 1856 .

ENTRADAS. SALIDAS.
NACIONES.

NUM ERO DF. B U Q U ES. TO NE LA D A S. NUM ERO DE B U Q U E S. T O N E LA D A S.

65 20,299
Buques de travesía.

Españoles............................. ........................ 65 20,52822 » Idem de guerra............................................. 21 ))65 31,718 Ingleses......................................................... 64 32,43866 47,891 Americanos.................................... .............. ’ 70 49,4601 » Idem de guerra................ ............'............. 1 )>5 1,730 Franceses..................................... 5 1,1304 » Idem de guerra....................... 4 »6 1,761 Portugueses..................... 6 1,761M 5,151 Holandeses..................‘ 12
15 5,83516 5,227 Hamburgueses.............. 5,1391 93 Sandivichanos..................... 1 936 2,133 Peruanos......................................... . 7 2,383

5161 516 Ilannoverianos.......................................... 11 189 Chilenos.............................................. .......... 1 1893
1
i
1

871 Dinamarqueses............................................ 3 ’ 871941 Belga.............................................................. 1 941223 Danés......................................................... 1 223520 Sueco.................... ................................ 1 5202
1 1,060 Bremeses................................................. 2 1,060240 Sardo............................................ 1 240

279 120,563 282 123,927
1,938 113,224 2,002 110,677

2,217 233,787 2,284 234,604

Madrid 12 de Marzo de 1857.=^El Oficial mayor, Juan Salomón.



SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS» #

GUERRA.

Relación de los Subtenientes de infantería promovidos por 
rigurosa escala al empleo de Teniente de la misma arma 
en virtud de Real orden de esta fecha , con destino á los 
cuerpos que se expresan:

D. Gregorio Obejas y Vallejo, Subteniente del regi
miento infantería Africa , núm. 7 , con destino al mismo 
cuerpo.

D. Ciríaco Andrés y P o r t e g u i l l o ,  Subteniente d e l  r e 
gimiento Africa, núm. 7, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Andrés y Perez, id. del regimiento de Soria, 
núm. 9, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Lucio García y Sánchez, id. del de Castilla, núm. 16, 
de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Cayetano Parra y Torres, id. del de Castilla núm e
ro 16, de Teniente al mismo cuerpo.

I). Manuel Santos y Prieto, id. del de Guadalajara, nú 
mero 20, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Morales y A randa, id. del de la Constitución, 
núm. 29, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Paleho y G arc ía , id. del de N avarra, núm . 25a 
de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Angosto y Francés, id. del de Galicia, núm e
ro 19, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Mariano Quesada y Quintana, id. del de Guadala
ja ra , núm . 20, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Plácido Martínez y Fernandez, id. del de Córdoba, 
núm. 10, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Die y Pescetto, id. del de Guadalajara, 
núm . 20, de Teniente ni mismo cuerpo.

D. Miguel Bellido y Carraiquilla, id. del de Al mansa, 
núm. 18, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Riera y Marabes, id. del de Gerona , núm , 22, 
de Teniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Román y G óm ez, id. del de Cuenca . n ú 
mero 27, de Teniente ai mismo cuerpo.

D. Topias Lastre y Fuentes, id. del de Africa núm . T,
de Teniente al mismo cuerpo.

D. Domingo Viño y Gallego, id. del de Zamora, n ú 
mero 8, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Hernández y Benito, id. del de Africa, nú-- 
mero 7, de Teniente al de Bailén, número 24.

D. Juan Martínez y López, id. del de A lbuera, n ú 
mero 26 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro Arroyo y Humero, id. del de Toledo, núm e
ro 35, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Losada y Somoza. id. del batallón cazadores 
L lerena, núm  17, de Teniente al regimiento de Zaragoza 
núm ero 12.

D. Pablo Orro y Mosquera, id. del regimiento de Ma
llorca , núm. 13, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Mateo Trapero y Delgado, id. del de A ragón, nú 
mero 21, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Serafín Olave y Diaz, id. del del P ríncipe , núm e
ro 3 , de Teniente a f  mismo cuerpo.

D. José Jiménez y A guilar, id. del dei P ríncipe, n ú 
mero 3, de Teniente al del Infante , núm. 5.

D. Rufino Pola y Villagrasa , id. del de Málaga, núm e
ro 40, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Santiago Alvarez Heros y-Vázquez, id. del de Va
lencia , núm. 23, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Angel Caballeo y R oda, id. del batallón cazadores 
C hiclana,' núm. 7, de Teniente al regimiento dei Rey, 
núm. 1.c

D. José Gómez y Medeviela , id. del regimiento de Ex
trem adura , núm. í 5, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Heradio Lemus y Diez, id. del de Extrem adura, 
núm. 15, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Valero y Algora, id .de l de Córdoba, n ú 
mero 10 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Martínez de Velaseo y Sánchez, id. del de 
Málaga , núm. 40. de Teniente al mismo cuerpo.

D. Sabino Ramis y Alemany, id. del de Luchana, n ú 
mero 28, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Enrique Escalada y López, id. del de Asturias, nú* 
mero 31, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco García y S o lá , id. del de L eón , núm ero 
38, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Ferrer y L eonés, del id. de V alencia, nú 
mero 23 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Simón Montoya y O rtigosa, id. de infantería y 
Ayudante de campo del General segundo Cabo de N a
varra , de Teniente al regimiento de Z aragoza, n ú 
mero 12.

D. Francisco Mendez y Benegasi, id. del regimiento 
de Extremadura , núm. 15, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Alfonso Moreno y Arcos, id. del de Isabel II, n ú 
mero 32, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Gregorio Llórente y  A lvarez, id. del de Navarra, 
núm . 25 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Alcántara y R am írez, id. del de San F e r
nando , núm . 11, de Teniente al de A ragón , núm. 21.

D. José Perez y Estevez, id. del de Búrgos, núm. 36, 
de Teniente al mismo cuerpo.

. D. Manuel Abero y Nuñez , id. del de Galicia , núm e
ro 19 , de Teniente al de Zaragoza , núm . 12.

D. Blas Monasterio y  Silva , id. del de Africa , núm e
ro 7 , de Teniente al de Bailén, núm . 24.

D. José Serrano y Cerro, id del batallón cazadores de 
Vergara , núm. 15, de Teniente al de Baza, núm. 12.

I). Andrés Bretos y Ayala, id. del regimiento de G e
rona , núm. 22 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Romero y R osa, id. del del In fan te , n ú 
mero 5, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Matías Olleta y N avarro, id. del de Mallorca, n ú 
mero 13, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Antonio Guinda y A rregui, id. de infantería, em 
pleado en los telégrafos militares de C ataluña, de Te
niente al regimiento de la Constitución, núm. 29.

D. Tomas Prieto y Fariñas, id. del regimiento de Isa
bel I I , núm. 32, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Vicente Pedroche y García, id. del de Galicia, n ú 
m ero 19, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Ignacio Moreno y A randa, id. del de Almansa. nú
mero 18 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Leandro González y Cano, id. del Fijo de Ceuta, 
de Teniente al mismo cuerpo.

D. Víctor Diaz Prieto Serrano , id. de infantería, em 
pleado en los telégrafos militares de C ataluña, de Te
niente al regimiento de Bailén , núm. 24.

D. Carlos Benito y Rodela, id. del regimiento Albuera, 
núm. 26 , de Teniente al Fijo de Ceuta.

D. Manuel Cuevas y G arcía , id. del de V alencia, n ú 
mero 23, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Fernandez y Capilla, id. del de San F er
nando , núm. 11, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Manuel de la Vega y López, id. del batallón ca
zadores Alba de Tormes, núm. 10, de Teniente al reg i
m iento de la Constitución, núm. 29.

D. Francisco Viarnes y Soler, id. del de cazadores Ca
taluña, núm. 1.°, de Teniente al regimiento de Iberia, 
núm . 30.

D. Miguel Marcos y Sande, id. del de cazadores Cata
luña , núm. 1.°, de Teniente al regimiento de Sevilla, 
núm . 33.

D. Juan Revilla y P erez, id. del regimiento de Gua
dalajara, núm. 20, de Teniente al de Sevilla, núm. 33.

í). Pedro del Pozo y Vallejo, id. del de S o ria , núm e
ro 9, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Casamada y Casas, id. del de N avarra, núm e
ro 25 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. And res Provedo y Aguilar, id. del de Toledo, n ú -  i  

mero 35, de Teniente al de M urcia, núm. 37.
D. Antonio Hernández y Juanes, id. empleado en los 

telégrafos militares de Cataluña, de Teniente al regim ien
to cíe Sev illa , núm. 33.

D. Rafael Suardias y Reyes, id. del batallón cazadores 
Talavera, núm. 5 , de Teniente al regimiento de Am é
rica , núm. 14.

D. Bartolomé Serrano y Muñoz, id. del regimiento del 
Rey, núm. 1.*, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Segundo G rande y Garzón, id. del batallón cazado
res C iudad-Rodrigo, núm. 9, de Teniente al regimiento 
de Isabel II, núm. 32.

D. José González y López, id. del regimiento de N a
varra , núm. 25, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Rafael Jiménez y Calderón , id. del de Toledo, nú 
mero 35, de Teniente al de Murcia, núm. 37.

D. José Olaya y Jim énez, id. dei de Galicia , núm. 19, 
de Teniente al mismo cuerpo.

D. Cayetano Altases y Solana , id. del de Iberia, n ú 
mero 30, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Anselmo Padin y Alonso, id. del regimiento de To
ledo, núm. 35, de Teniente al de Saboya, núm. 6.

D. Manuel Trugillo y Silva, id . ,del de Guadalajara, 
núm» 20, de Teniente al Fijo de Ceuta.

D. Francisco Villarreal y Pozo, id. del de Guadalaja
ra , núm. 20, de Teniente al Fijo de Ceuta.

D. Prudencio Ruiz y Garavoa, id. del de Iberia , n ú 
mero 30 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Alejandro Vidarte y García, id. del batallón C iu- 
d ú -R o d rig o , núm. 9, de Teniente al regimiento de Ex
trem adura, núm. 15.

D. Celedonio Guillorme y Gentieo, id. del regimiento 
de Castilla, núm. 16, de Teniente al de Luchana, núm e
ro 28.

U. Manuel Gómez y Merinero, id. del de Galicia, nú - 
mero 49, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Benito Gutiérrez y Gómez, id. del batallón caza-

lores Antequera, núm. 16, de Teniente al regim iento de 
>an Fernando, núm . 11.

D, Félix Rama y E n riquez , id. del regimiento Iberia, 
lúm. 30 , de Teniente al de G ranada , núm . 34.

D.. Mateo Castillo y González, id . del de A sturias, m i
nero 31, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Pedro Lience y Hernández, id. del batallón cazado- 
es C ataluña, núm . 1.°, de Teniente al regimiento de Ge- 
•ona„ núm , 22.

D. Francisco Moya y G arrido , id. del regimiento de 
la st illa , núm . 46 , de Teniente a l de Luchana, núm . 28.

D. Beremundo Cerni y Fernandez, id. del de San Fer
iando , núm . 14, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Félix Carrascosa y M oreno, id. empleado en  los 
elégrafos m ilitares de Cataluña, de Teniente al regimien- 
lo de G ranada , núm . 34.

D. José B rualla y Aguilar, id. del regimiento de Cas
tilla , núm . 46 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Barros y P rav ia , id. del de C an tabria , núm e
ro 39 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Viñés y Abella, id. del de Cantabria, núm . 39, 
de Teniepte a l mismo cuerpo.

D. Nicolás Marcos y ¿ o n z a le z , id. del de Cantabria, 
núm. 39 , de Teniente al mismo cuerpo.

D. Eugenio Alvarez y  Martínez , id. empleado en los 
telégrafos m ilitares de Cataluña, de Teniente al regim ien
to de Iberia , núm . 30.

D. Dionisio Llorante y  M arazueia, id. del regim iento 
de Toledo r núm . 35, de Teniente al de Borbon, núm. 47.

D. Juan Salgado y Colmenero , id. del de Granada, n ú 
mero 34, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Rodríguez y G onzález, id. del de Albuera, 
núm ero 26, de Teniente al Fijo de Ceuta.

D. Francisco Hernández y Salinas, id. del de Gerona, 
núm ero 22, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Francisco Jiménez y Ecija, id. del batallón cazado
res Arapiles, núm . 41, de Teniente al Fijo de Ceuta.

D. Hermenegildo Salazar y Jim énez, id. del de Alba 
de Tormes, núm . 40, de Teniente al Fijo de Ceuta.

D. Cipriano Infantes y  Quereda, id. del deFigueras, 
núm ero 8, de Teniente a l mismo cuerpo.

D. Dionisio Hernández y M onge, id. del regimiento 
del Rey, núm. 4.°, de Teniente al mismo cuerpo.

D. Juan Román, y Jim énez, id. del batallón cazado

res V ergara, núm. 15, de Teniente al regim iento de Za
mora , núm . 8.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G BN 1RA LES.

DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 20 
de Noviembre de 4850 han solicitado certificados de m ar
ca los dueños de las fábricas que se expresan á conti
nuación :

D. Francisco Soler y com pañía, vecino de A lcoy, pro
vincia de Alicante.— Primera cubierta. — Un perro galgo 
corriendo tras de un conejo que va pasando por delante 
de un árbol.—Segunda.—Dentro de una orla , se le e : «Fá
brica de Francisco Soler y Compañía en Alcoy».— Para 
su fábrica de libritos de papel para fumar.

D. Nicolás Gisbert y Marti, vecino de Alcoy, provin
cia de Alicante.— Cubierta superior.—En el interior de 
una jaula una fiera levantada sobre sqs patas, y abraza
da á un hom bre en mangas de camisa, que la" amenaza 
con un palo*. Debajo del dibujo d ice : «Domador de fieras.» 
En la inferior, enire un adorno, hay este rótulo «Taller 
de Nicolás Gisfeert y  Compañía: Álcov.»—Para su fábrica 
de librilos de papel para fumar.

D. Miguel Carbonell y Gosalbes, vecino de Alcoy, 
provincia de Alicante.— Para las cubiertas de las res
mas.—Un barco de vapor navegando, dentro de un m ar
co formado con ramilletes de ñores, ram as y hojas de 
acanto, con dos tarjetones en que se lee: « Segunda de 
Rey: «fábrica de Miguel Carbonell y Gosalbes: en Alcoy. 
Para los pliegos al trasparente.—El contorno de un barco 
de vapor , y debajo las iniciales C>. Y. V.—Para las cubier
tas de los libritos.—En la prim era, el mismo barco de va
por navegando dentro de otro m arco, formado con varias 
hojas. En la segunda, dentro tam bién de un marco , di
ce: «Fábrica de los Sres. Carbonell y Valor: en Alcoy. 
Papel de h ilo .»— Para su fábrica de libritos de papel pa
ra  fumar.

D. Rafael Abad y M atarredona, vecino de Alcoy, pro* 
vincia de Alicante. — Cubierta superior. — Un indio cor
riendo á caballo en actitud de d isparar una flecha. A la 
izquierda se ve un árbol. La in ferio r, en tre  una orla 
tiene este rótulo: «Fábrica de Rafael Abad y Matarredona! 
De hilo. Alcoy.»— Para su fábrica de libritos de papel pa
ra fumar.

D. Vicente Vicens y Miralles, vecino de Alcoy, pro
vincia de Alicante.—Prim era cubierta.—En medio de un 
campo con matorral y c ip reses, se ve una hiena. Deba
jo del dibujo dice: «Hiena común. Papel superior.»—Se
gunda.—Dentro de un ad o rn o , se lee : « Papel de hilo. Fá
brica de Vicente Vicens y Miralles: Alcoy.»—Para su fá
brica de libritos de papel para fumar.

D. Francisco Giner y Reig, vecino de A lcoy, provin
cia de Alicante.—Cubierta superior.— Por un campo ári
do corre un cuadrúpedo de forma ligera, orejas cortas, 
y el cuerpo y cabeza manchados de listas. Debajo de las 
piernas del anim al, dice: «Dau.» En la inferior, en tre 
una orla , hay esta inscripción: « Fábrica y taller de F ran
cisco Giner y Reig. A lcoy.»—Para su fábrica de libritos 
de papel para fum ar.

D. José Reig y G arcía, vecino d e  Alcoy, provincia de 
Alicante.—Prim era cubierta.—En un pais en que se ven 
un edificio, dos cipre$es y otrios dos árboles, aparece en 
prim er término un cuadrúpedo de especie caprina con 
grandes cuernos arqueados hacia atras. Debajo se lee* 
«Cabrón montés.»—Segunda.— Dentro de otra orla diee:
«Fábrica y taller de José Reig y García, Alcoy.» p ara su
fábrica de libritos de papel para fum ar.

La razón social de O liveras, Sala y com pañía, vecino 
de Salt, provincia de Gerona.—Para los cabos de las pie
zas.—Una campana con cabeza ó contrapeso, eje y ba
dajo, en cuyo alrededor se lee: «Fábrica de hilados, te 
jidos y blanqueo al agua. En Salt, provincia de Gerona.»— 
Para su fábrica de hilados y tejidos de algodón.

En cumplimiento del citado Real decreto, los que ten
gan que dirigir reclamaciones sobre la expedición de d i
chos certificados, deberán presentarlas en el Real Insti
tuto industrial dentro del término de 30 dias, contados 
desde el de esta publicación.

Madrid 9 de Marzo de 1837.««*El Director general, José 
Caveda.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES, Mes de Febrero de 4857.

E s ta d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Febrero 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria anrobada nm- « m 
31 de Diciembre de i 851, cuyo pormenor es como sigue: F F en

Documentos emitidos. CLASE DR LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.
TOTAL. 
Rs. vn.

CREACIONES,

tienta diferida del 3 por 400 in te rio r......................j

30 títulos, serie A, de 4,000 rs., núm eros 17,329 al 47,350, 47,362, 47,363 y
17,390 al 47,395.....................................

17 » » B, de 12,000 rs., núm eros 7,890 al 7,900 y 7,906 al 7,911..........
13 » » C, de 24,000 rs., números 13,488 al 13,497 y 4 3,503 al 13,505.. 
41 » » D, de 48,000 rs., núm eros 2.6,361 at 26,395 y 27,094 al 27,099.. 

9 Inscripciones nominales trasferibles, núm eros 4,880, 4,881,1,894al 4,899y 1,902 
3 » » no trasferib les, núm ero 630 al 632.................................

120,000 \
204.000 /
312.000 \ 

4.968,000 (
484,500 1 
92,860,49 !

2.878,360. .19

Oeuda am ortizab le de prim era c la se—  .................j 9 títu los, série A, de 4,000 rs., núm eros 8,375 y 8,472 al 8,479.....................
3 » » B , de 10,000 rs., números 5,601 al 5,603......................................

33 » » C, de 40,000 rs., núm eros 3,093 al 3,125......................................
1 Inscripción nominal trasferible, número 4 6 7 ............................................................

36.000 \
30.000 ( 

4.320,000 (
470,347,46 '

4.556,347,16

Deuda amortizable de segunda clase........................j 2 títulos, série A , de 5,000 rs., núm eros 2,513 y 2,554.......................................
5 » » B, de 10,000 rs., números 2,183 , 2,184 y 2,194 al 2,196.............

43 » » C, de 20,000 rs., núm eros 2,625, 2,627, 2,628 y 2,634 al 2,643.. 
4 » » D, de 50,000 rs., números 5,277, 5,278, 5,289 y 5,290.................

10,000 \ 
50,000 

260,000 ( 
200,000 '

520,000

Deuda sin ínteres del personal del T esoro........... j

4,085 títulos, série A, de 4,000 rs., núm eros 25,914 al 25,934 y 26,132 ai 30,492.
930 » » B, de 5,000 rs., números 5,160 al 5,165 y 5,218 al 6,4 43 .........
686 » » C, de 10,000 rs ., números 3,924 al 3,926 y 3,953 al 4,635
873 » » D, de 20,000 rs., números 4,148 al .4,174 y 4,484 al 5,029.........

2,312 residuos, núm eros 43,477 al 13,486, 13,643 al 14.047 y 14,050 al 15,916...........

4.085.000 \
4.650.000 /
6.860.000 \  

47.460,000 (
4.431,370,66 )

34.186,370,66

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 
Rentas nopercibidaspor partícipes legos en diezmos. 
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos en diezmos . . .

36 lám inas, núm eros 2,152 al 2,187............................................................... ...........................
4 2 » números 4,521 al 1,532.............................................................. ...........................

6 » números 450 ai 4 5 5 ..........................................................................................

...................... 4.045,800,86
600,286,70

78,435,04
T o t a l  de creaciones......................

CONVERSIONES.
4U .oOO ,D ÜU,Ol

Renta consolidada del 3 por 100 interior................. j

V

54 títu los, série A, de 4,000.rs ., números 35,823 al 35,842, 35,846 al 35,849
y 35,856 al 35,885...............................................................

23 » » B , de 3,000 r s . , números 46,947 al 46,956, 46,958 y 46,960
al 4 6,971 .................................................................................

22 » » C , de 6,000 r s . , núm eros 49,550 al 49,571 ..................................
3 » » D , de 24,000 r s . , números 9,700 al 9,702.......................................

40 » » E ,  de 48,000 r s . , números 71,604 al 71,643.................................
6 inscripciones nom inaos trasferibles, números 604 al 606 y 64 4 al 6 1 6 . . . . . .
2 » » no trasferibles, num ero 239 y 240................................

54.000 \

69.000 /
132.000 \
72.000 /

480.000 l 
1.508,000 \

69,700 )

2.384,700

f 1

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r ....................... /

419 títulos, série A, de 4,000 rs ., núm eros 47,235 al 17,248, 17,255 al 47,328,
47,351 al 47,36!, 17,364 al 47,381, 47,386 y 47,387.. 

33 » » B, de 12,000 rs., núm eros 7,858 al 7,861, 7,867 al 7,889, 7,901 al
. 7,905 y 7,912.........................................................................
! 28 » » C, de 24,000 rs., núm eros 13,465,4 3,466, 4 3,468 al 4 3,487, 4 3,498

al 43,502 y 13,506.................................................................
1 940 » » D, de 48,000 rs., núm eros 26,088 al 26,197,26,234 ai 26,360,

26,396 al 27,093 y 27,100 al 27,104...............................
42 inscripciones nominales trasferibles, números 4,882 al 4,885, 1,888 al 1,893

1,900 y 4,901.........................................................................
3 » » no trasferibles, núm eros 627 al 629................................

476.000 i

396.000 J

672.000 (

45.420,000 [

353,800 
764,683,95 ¡

47.782,483,95

Deuda amortizable de prim era c lase......................... \
r 77 títulos, série A, de 4,000 r s . , núm eros 8,361 al 8,366 y 8,380 al 8,450. . . .
| 45 » » B, de 40,000 rs ., núm eros 5,546 al 5,590.........................................

475 » » C, de 40,000 rs., núm eros 2,879 al 2,884 y 2,895 al 3,063..........
3 inscripciones nominales trasferibles, números 466, 469 y 470..............................

308.000
450.000 

7.000,000
34,586,69

7.792,586,69

Deuda am ortizable de segunda clase----- . . . . . . . .
23 títulos, série A , de 5,000 rs ., núm eros 2,530 al 2,552...........................................
22 » » B , de 10,000 rs., números 2,470 al 2,182 y 2,185 al 2,193............
22 » » C, de 20,000 r s . , núm eros 2,609 al 2,624, 2,626 y 2,629 al 2,633. 
31 » » D, de 50,000 r s . , núm eros 5,256 al 5,276 y 5,279 al 5,288.........

4 45,000
220.000 i
440.000 

1.550,000
2.325,000

Documentos interinos por intereses de Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel .............................. 8 documentos interinos, núm eros 1,285 al 1,292 ....................................... ....................... i Q i K  i Q<a t*31.31 yz,bc5

T o t a l  de conversiones........... .. 61.199,963,17

RESUMEN.

Creaciones.................................................................. .................... ........................................................
Conversiones........................................ ................................................................ ....................... ..........
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T o t a l ........................................
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J A »  9 C K  K C 9  *70
Madrid 4 de Marzo de 1857.=José de Adaro.==V.# B.°=*Oeaña.
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CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 9 de Marzo de 4 857, 
en los autos seguidos por D. Ildefonso Vicente de U rru -  
tia , vecino de la misma , con la Condesa viuda de Bornos, 
en concepto de tutora y curadora de sus hijos menores, 
actual Condesa del mismo y otros títulos sobre pago de 
una pensión anual de 5,500 r s . : aulos pendientes ante 
Nos por recurso de casación interpuesto por el D Ilde
fonso Vicente de U rrutia, de la sentencia definitiva de la 
Sala primera de la Audiencia de Madrid, de 41 de No
viembre próximo pasado, que, confirmando la del Juez 
de primera instancia del distrito dei Prado de esta corte, 
de 25 de Junio anterior, absuelve á la Condesa viuda de 
Bornos, en concepto de tutora y curadora de su hija me
nor la actual Condesa , de la demanda de U rrutia :

Resultando que de Real orden, comunicada por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 25 de Setiembre de 
1851 , le fué admitida á D. Ildefonso Vicente de Urrutia 
la renuncia que habia hecho de la plaza de Oficial del 
Archivo gubernativo del antiguo Consejo de Castilla, d o 
tada con el sueldo anual de 5,500 r s . :

Que en 30 del mismo Setiembre se comunicó á U rru
tia el nombramiento hecho en su favor por el Conde de 
Bornos y Villariezo de archivero de su casa con la dota
ción de 800 ducados anuales; y  que en 31 de Diciembre 
de 1855 fué separado de este cargo por la madre tutora 
y curadora de la actual Condesa :

Resultando que con expresión de estos antecedentes 
se dedujo por U rrutia demanda en 27 de Enero de 1856 
ante el Juez de prim era instancia del Prado de esta cor
te contra la Condesa viuda de Bornos en la represen ta
ción que ejerce, alegando que el difunto Conde, padre 
de la actual Condesa, habia prometido al demandante en 
una conferencia que entre los dos, y con asistencia 

¡ de otra persona habia pasado con anterioridad á la r e -  
S nuncia referida de la plaza de Oficial del archivo del

¡Consejo, y á su aceptación de la de archivero de la casa 
r del Conde, que este le daría los 800 ducados des

de luego y m ientras se verificaba el arreglo del archivo, 
y que despucs quedaría reducida la dotación de la plaza 
á 500 ducados, los que le serian abonados puntualm ente 
por nómina, como á ios demas empleados de su casa; que 
en virtud de esta oferta, ó solemne contrato , hizo el de
m andante la renuncia de su anterior destino y aceptó el 
de la casa del Conde; y pidiendo que se declarase estar 
obligada la Condesa al cumplimiento del contrato solem
nemente hecho con el difunto Conde, y se condenara á 
la Condesa viuda como madre tutora y curadora de su 
hija al pago anual de la pensión de los 5,500 rs. que el 
Conde ofreció pagar por la nómina de Contaduría a! de
mandante y este aceptó renunciando el destino que se r
via anteriorm ente, y al resarcim iento de daños y p e r
juicios; petición que se amplió en el escrito de réplica 
para que el pago de los 500 ducados fuera y se entendie
se desde 1.° de Enero de 1856, fecha en que habia cesado 
el dem andante en el cargo de archivero de la casa de la 
Condesa:

Resultando que por parte de esta , contestando á la 
demanda , se excepc-ionó la falta de título legal que sirva 
de comprobante al supuesto contrato, se negó que este 
hubiese existido sino en la manera que existen siempre 
entre amos y criados, añadiendo que el Conde pudo en 
sus dias despedir á su archivero con la misma libertad 
con que le adm itiera , y despedirse este de la casa sin 
que aquel tuviera medio de obligarle á continuar contra 
su voluntad en ella; libertad de que la Condesa viuda ha
bia hecho uso al despedir á U rru tia , y se pidió la abso
lución de la demanda con imposición de perpetuo silen
cio y las costas al dem andante:

Resultando que recibido el pleito á prueba, á instancia 
del actor, y con citación contraria, se practicó la de tes
tigos, y recayó sentencia en 25 de Junio de 4 856, que ha 
confirmado la Sala prim era de la Audiencia de Madrid 
en 11 de Noviembre últim o, según se refirió al princi
pio, y de la cual se ha interpuesto por el D. Ildefonso 
Vicente de U rrutia el presente recurso, como procedente 
con arreglo al art. 4,012 déla ley de Enjuiciamiento civil, 
y citando como infringidas en el fallo la ley-prim era, 
título prim ero, libfo 10"de la Novísima Recopilación y las 
sétimas título 13,28 y 32, título 16 de la partida te rce- 

j  r a , á las cuales se adicionó en tiempo oportuno en este

Tribunal Supremo la cita de la ley 40 del mismo títu 
lo 16 :

Vistos, siendo ponente el Ministro D. Ramón López 
V ázquez:

Considerando que la cuestión de hecho , principal
mente debatida en estos autos, versa só b re la  celebra
ción del contrato en tre  el Conde de Bornos y D. Ildefon
so Vicente de U rru tia , ó sea sobre la existencia de la 
obligación que se dice á favor de este contraida cuando 
fué nombrado por el prim ero archivero de su casa :

Considerando que para probar su intención y en pago 
de la demanda hizo uso el a c to r , como único medio de 
prueba, de la de testigos; la que ha sido apreciada por 
la Sala sentenciadora, al decidir la cuestión de hecho, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 347 de la ley 
de Enjuiciamiento civil:

Considerando que no ha sido infringida por la sen
tencia definitiva la ley prim era del título I del libro X 
de la Novísima Recopilación, cuyas disposiciones se re 
fieren á las obligaciones existentes, esto es, á las reco
nocidas ó legalmente probadas, ni lo han sido tampoco 
las deP artidas citadas también por el recu rren te; las 
cuales se contraen á establecer reglas acerca de cierta 
clase de pruebas; ni en su infracción por otra parte pue
de útilm ente fundarse el recurso de casación ; y finalmen
te, que este no procede por la apreciación judicial de la 
fuerza probatoria de las declaraciones de los testigos,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación, condenando al D. Il
defonso Vicente de U rrutia en las costas y en la pérdida 
de la sum a que designa la ley, que pagará cuando llegue 
á mejor fo rtuna, según prescribe el art. 4,032 de la m is
m a, aplicándose como ordena el 1,073: mandamos se 
devuelvan los autos á costa del citada U rrutia, con copia 
certificada de esta sentencia, de la cual se pasen tam 
bién copias á la Dirección de la Gaceta para su publica
ción en ella, y al Ministerio de Gracia y Justicia para que 
se inserte en la Colección legislativa , en cumplimiento del 
art, 1,064.

Y por esta nuestra sentencia así lo declaram os, m an
damos y fírm am os.=Francisco Agustín Silvela.=*Ramon 
López Vazquez.=*Sebastiao González N an d in —Jorge Gis- 
bert.—Miguel Osca.—Eduardo Elío.

Publicacion.«=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón López V ázquez, Mi
nistro de la Sala prim era del T ribunal suprem o de Justi
cia y ponente en estos autos, estándose celebrando a u 
diencia pública , de que certifico, como Secretario de S. M, 
y de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Marzo de 1857.—José Calalrabeño.
Es copia de su original, de que certifico. Madrid 40 

de Marzo de 1857.—José Calatrabeño.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IE N T O S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
persona l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la fortúst qué previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á  la Tesorería de la 
Dirección general de Ja Deuda , de diez é tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos #6 d&ha Deuda que se 
han  emitido á v irtud  de las liquidacioiits practicadas por 
las respectivas oficinas de provincia •, en el concepto de 
que préviam ente han de obtener del departam ento de 
liquidación la factura que acredite su personalidad, para  
lo cual habrán  de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres délos interesados,
quidacio- 

nes.

ALMERIA.

16845 D. José Antonio Fábregas.
4 6846 D. Juan José Orfi?,
46847 D. Víctor JPereag,

BADAJOZ.

46848 Doña Josefa Blazquez.
46849 Doña Josefa y Bartolomé Romero.
16850 Doña Petronila García.
16851 D. Manuel Gallego.
16852 Doña Josefa Montaño.
46853 D. Isidro Montero.
16854 Doña Josefa Pastor y Melgar.
16855 Doña María Perez y Cuéllar.
16856 D. Antonio Porro.
16857 D. Juan Manuel Villena.

BURGOS.

46858 D. Ignacio Alba.
16859 D. Angel Espiga.
46860 D. Nicolás Miguel.
16861 D. José Munguía.
4 6862 D. Santiago Mantrana.
16863 1). Ciríaco Monedero.
16864 D. Pedro Nubla.
16865 Doña Petra Campos Peña.
4 6866 D. Domingo Rico Gil.i
46867 D. N orberto del Solar.
16868 D. Cipriano Sánchez.
4 6869 D. Francisco Terrados.!
16870 D. Cipriano Tapia.
46871 D. Gerónimo Villarrubia.
16872 D. Narciso Miguel Ruiz.

CADIZ.

46873 D. Mariano Adán.
16874 D. Francisco Enriles.
16875 D. Antonio García y Prado.
46876 D. Antonio López de Castro.
46877 D. Román López.
46878 D. Miguel Marques.
16879 D. Santiago Oflin y Bagder.
16880 Doña Nicolasa Pedrosa y Rendon.
16881 D. José María Prado.
46882 Doña Dolores y Enrique Zuluaga.

CANARIAS.

46883 Doña Josefa Arzabe,
46884 Doña María Teresa Alexandri.

CÓRDOBA.

46885 D. Fernando Borbolla.
46886 D. Rafael Diaz.
4 6887 D. Rafael Molina.
16888 D. José de la Rúa.
46889 D. Pedro Rodríguez.
16890 D. Francisco Ruiz.
16891 D. Juan Moran.
46892 Doña Teresa Perchel.

g r a n a d a .

46893 D. Francisco Manuel Albornoz.
46894 D. Pedro Almeda.
46895 D. Manuel de Avila y Nuñez.
46896 D. Salvador Blanco.
4 6897 Doña Dolores Córdoba.
46898 D. José Diaz Delgado.
46899 D. Manuel Garés y Escribano.
46900 D. Miguel González Valdivieso.
46901 D. Francisco Garrido.
16902 D. Mariano Moral.
46903 D. Pedro Morcillo.
46904 D. Luis Moya.
46905 D. José Moreno.
46906 D. Valentín Palaudis.
46907 D. JoséPerez.
46908 I). Angel Pereira.
4 6909 D. Ignacio Olmedo Luna.
46910 D. Pedro Rodríguez Donaire.
46914 D. Juan Rodríguez Perez.
46912 D. Antonio Rodríguez Córdova.
46913 D. José Ruiz Alora.
4 6914 Rodríguez Sánchez.
46945 D. Andrés Sánchez.
46946 D. Francisco San José.
46917 D. Joaquín Serra y Siles.
46918 Doña Dolores Villalonga.

HUELVA.

4 6919 D. Rafael Delgado.

JAEN.

16920 Doña María Aranda.
46921 D. Ramón Moñino.
16922 Doña María del Carmen Cobo.
46923 Doña Patrocinio Moreno.
16924 D. Félix Molina.
46925 Doña María del Cármen Moñino.
46926 Excmo. Sr. D. José Vergara.

MÁLAGA.

16927 D. Francisco de P. Andeiro.
46928 D. Juan de Cárdenas.
46929 D. Diego Casasola y Cuéllar.
46930 D. Jacinto Diaz Capilla.
46934 Excmo. S r.J). Cristóbal Escobar,
46932 D. Manuel Felipe Campuzario.
46933 Excmo. Sr. D. Pedro Gómez.
46934 D. Francisco Marzo.
16935 D. Rafael Portocarredo.
46936 , Excmo. Sr. D. Rafael Perez.

SEVILLA.

46937 D. Manuel Arroyo.
16938 D. Francisco Gómez Barreda.
46939 D. Antonio Barrera.
46940 Doña María del Rosario Cariga.
4 6944 D. Domingo Diaz Marina.
46942 D. José Víctor de Elizalde.
46943 D. Juan Escobar.
16944 Doña María de la Estrella.

SEVILLA.

4 6945 D. Diego Escribano.
16946 D. Juan Feliú.
46947 Doña Isidora Gutiérrez de Bedoya*
16948 D. José García Padilla.
46949 D. Santiago Hidalgo.
46950 Doña María de la Hoz.
46951 D. Francisco Lago.
4 6952 Doña Victoria Marando.
16953 D. Pablo Molina.
16954 D. Manuel Matías Ortega.
46955 D. Francisco Parejo.
16956 D. Luis Perales Pachot.
16957 D. Nicolás Perea.
16958 Doña María del Carmen Romero.
16959 D. Juan Rivero.
46960 D. Vicente Rodriguez.
16961 Doña Josefa Soler.

I 16962 D. Pascual de las Veneras.
1 Madrid 9 de Marzo de 4857.—V.° B.WE1 Director g8~ 
■ n e ra l, Presidente, Ocaña,=«El Secretario, Angel F. de 

Heredia.
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SEXTA SECCION
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCIO N D E  H ID R O G R A FIA .
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S,

Por noticias oficiales recibidas en esta D irecc ión , y  para inte ligencia de los misinos, se publican  los s iguientes anuncios:
BUQUE DE PRÁCTICOS, EN EL CANAL DE LA MANCHA.

Desde principios del presente  añ o ,  ademas de las ba landras belgas de prácticos del E sca lda , que hocen el servicio en el m a r  del Norte y canal de la Mancha, se ha 
establecido un buque  de hélice, también belga , aparejado 
de goleta, que c ruza rá  en tre  la isla de W igíit  y D u nge -  ness, para  p roporc ionar  prácticos de núm ero  á las e m 
barcaciones que  se dirijan á A m beres  v otros puertos  do Bélgica.

En la vela mayor lleva el siguiente ró tu lo ,  Antwerpen , y  arbola u n a  bandera  roja con el núm. 5, de color blanco.
FANAL DEL PUERTO DE CEBÚ.

Islas Filipinas.
Según comunicación del Capitán del puerto de Manila y Cavite, existe en  el mencionado pun to  u n  fanal,  cuya 

situación geográfica y demas particularidades son íns si guientes :
Luz fija, y  de color natural.
Establecido^ sobre la punta  D apdap ,  boca NE. dol puerto de C ebú, en  la costa de la isla del mismo nombro.Alcance 4 millas,  en c ircunstancias  favorables.
Elevación 15,m048 (54 pies) sobre el nivel del mar.Situación de dicha p u n ta ,  según la hoja segunda de la carta del Archipiélago Filipino publicada por esta D irección en 1808,
Latitud  10°. .2 1 ’ . .  30" N.
Longitud . . 130 . .01 . .38 E. del Observatorio de m a

r ina  de San Fernando.
Madrid 12 de Marzo de 1857. « * Ju an  do Dios Ramos 

Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de 

ayer, esta Dirección ha señalado el dia 15 de Abril p r ó xim o, á las doce ,  para  la adjudicación en pública su b as 
ta de las obras de la torre y habitaciones de servicio para 
un faro de qu in to jó rden  que ha  de establecerse cu la Isla Pancha para  seña lar  la entrada de la ria  de Rivadeo, 
bajo la cantidad de 47,513 rs. y 86 cents, á qu e  asciende 
el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te an te  la Dirección general de O bras públicas,  situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en 
Lugo ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ambos puntos de manifiesto, para  conocimiento del 
público, la m em oria descriptiva , p lano , presupuesto y condiciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse p rev iam en te  como garantía 
para tomar parte  en esta s u b a s t a , será de 2,400 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por  las respectivas disposiciones vigentes, y en los que  no lo tuviesen al de su  cotización en la Bolsa; debiendo acompañarse  á Cada pliego el documento que acredite h ab e r  realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales,  se ce lebrará ,  únicam ente  en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los té rm inos prescritos por 
la citada instrucción ; debiendo ser la p rim era  mejora que 
se haga por lo ménos de 300 rs.,  y  quedando las demás 
á voluntad de ios licitadores siempre que no bajen de 50 reales.

Madrid 11 de Marzo de 1857.== El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha de 11 de Marzo do 1857, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras"de la (orre y habitacio
nes de servicio para  un  faro de quinto  orden cu la Isla 
Pancha, á la en trada  de la ria de Rivadeo, se com prom ete á tom ar á su cargo dichas obras  con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. (Aqui la p roposición que se haga ; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del pro ponen te.)

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.
No habiendo tenido efecto la .subasta  anunciada para el 9 del ac tual ,  relat iva á las obras  que han de ejecutar

se en la casa calle de Isabel la Católica , núm . 23 , con 
vuelta á la de la Flor ba ja ,  cuyo a n u n c ió se  ha insertado 
en las Gacetas correspondientes  á los dias 25 de Febrero  último y 4 del c o r r i e n te , esta Dirección genera l  ha señalado para su nuevo remate el 29 del actual en  el local 
que la misma ocupa ,  fijándose para  recib ir  y  abrir  los 
pliegos de proposición de una y media á dos de su tarde.

2

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Hallándose próximo el vencimiento de los cupones de acciones de c a r r e t e ra s , emisión de 30 y 80 millones, de 1.° de Abril de 1850, se advierte  á los interesados 

que tengan depósitos de esta clase que  no pueden e n t r e gárseles los cupones originales ántes  de dicho venci
m iento, porque los realizará la Caja y  los satisfará en 
metálico, exceptuándose los depósitos de la clase de voluntarios, cuyos dueños pueden p resen ta rse  en la T esorería hasta el día 25 del actual á recoger,  si lo desean, 
los indicados cupones para hacerlos efectivos de su cuen* 
te en !a Dirección general de la Deuda ; advertidos l a m- men que después de aquel dia lo efectuará la Caja 

Madrid 11 de Marzo de 1857— El Director G eneral  Bartolomé Hermida.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden  de 2 de 

o c t u b r e  d e  1 8 4 1 ,  l a  j u n t a  ha acordado que el 1.° de
Abril próximo, á la una del dia, se  verif ique en la sala de

ju n ta s  el sorteo de las 35 acciones de carre teras  del em 
préstito  de tres millones de reales vellón que deben  
amortizarse en el presente  año de las emitidas en v ir tud  
de la autorización concedida á la Dilección aeneral  de 
caminos por  otra Real órden de 23 de Abi il de 1833 
para  aplicar su producto á la habil itación de la carre te ra  
de Valencia por las Cabrillas; en  el concepío que las 
acciones hoy en circulación y que deben en t r a r  en s u e r 
te son 103 de á 4,000 rs. cada una.

Lo que  se hace saber  á los señores accionistas para su 
conocimiento; y á fin de que puedan  n o m b ra r  los tres 
indiv iduos que deben presenciar  el sorteo en conformidad 
á lo dispuesto en la citada Real ó rden  de 25 de Abril 
de 1833, debiendo dar  oportunam ente  aviso á la Direc
ción de la Deuda del referido nombramiento .

Madrid 9 de Marzo de 1867— Y.° B.°<=El Director ge
neral , Presiden te ,  Ocaña.—El S ecre ta r io . Angel F, H e -  
redia.

En 1.° de Abril próximo se dará  principio  al pago de 
los intereses correspondientes á la anualidad que vence 
en dicho dia de las acciones de ca rre te ras  procedentes 
de los empréstitos de 80 y 30 millones de rea les ,  levan 
tados ó v ir tud de la ley de 9 de Junio de 1845.

En su consecuencia los tenedores de cupones de estas 
acciones deben p resen tarlos  al cobro en la Tesorería  de 
ía D euda ,  acompañados de las respectivas fac tu ras ,  las 
cuales exhib irán  previamente  en la Secretaría de la D i
rección desde el 27 del a c tu a l , á fin de que ¡-e consigne 
en ellas el dia en que han de acudir  á p erc ib ir  su im 
porte.

Igual presentación deberán  hacer  los tenedores de las 
carpetas provis ionales del fe rro -ca r r i l  de Alar á Santan
der y de Socuéllamos á Ciudad-Real por los intereses del 
semestre que vence en el mismo dia.

Madrid 9 de Marzo de 1857.—El Secretario , Angel F. 
de Heredia. — V.° B .° =  El Director genera l .  Presidente, 
Ocaña.

Las personas en cuyo poder se hallen ó las que se 
crean con derecho á seis vales no consolidados de á 200 
pesos cada uno , núm eros  69,979 al 69,984, que en la r e 
novación de 1.° de Mayo de 182i salieron emitidos á fa
vor de D. Ignacio Huguetgse serv irán  acudir  á deducirlo  
en las oficinas de la Deuda pública en el término de 
90 dias , contados desde la p rim era  publicación de este 
anuncio;  en la inteligencia do que pasado dicho plazo sin 
que se p resen te  reclamación alguna justificada, se d is
pondrá lo que corresponda ace rca  de la propiedad de los 
ex presados d ocu men tos.

Madrid II de Marzo de I857.=V.° B.°=El Director 
g e n e ra l , Presidente , José Sánchez Ocaña.=*F.l Secreta
rio , Angel F. de Heredia,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Habiéndose verificado en el pan  de p r im era  calidad 

una baja de dos cuartos en cada dos l ib ras ,  y con el fin 
de que la clase más necesitada disfrute igualmente de 
este beneficio, lie dispuesto que desde el dia de  mañana, 
14 del co rrien te ,  se efectúe asimismo igual baja en  el de 
segunda calidad que se elabora con el trigo del Gobier
no, expendiéndose por consecuencia el de 16 á 14, y  el 
de 13 á i 6 cuartos , en las tahonas que se expresan á con
tinuación : debiendo advertir  se ha  aumentado conside
rablem ente  su elaboración.

Tahonas en que se expenderá el pan á 14 cuartos.
Calle de A rganzuela , núm . 13.
Puente de Segovia.
Calle de Saguuto , en Chamberí .
Paseo de la Habana , en id.
Idem de Luehana, en id.
Calle de las Salcsas.
Idem del Divino Pastor ,  28.
Idem de San Bernabé ,  14.
Idem del Aguila , 23.
Idem id., 34 y 36.
Idem del Piamonte, 16.
Idem del Olivar , 1 4.
Idem del Tri búlete , 1 1 .
Idem de San Juan , 61.
Idem de San A ndrés ,  8.
Idem de la Palma Baja . 56. 
ídem del C a rn e ro , 7. 
ídem de la Comadre,  93.
Idem de San Cayetano, 6.
Idem del Mesón de Paredes,  81.
Portillo de Fuencarra l  (La Princesa ).

Tahonas en que se expenderá á 16 cuartos.
Callo dol Pósito , núm. 3.
Idem id. id., 5.
Idem id. id., 6.
Idem de San Lúeas ,1 1 .
Idem de Yelarde , 9.
Idem del Tesoro , 40. 
ídem id. id. , 25.
Idem del Rollo , 8.
Idem de la Greda , 13.
Idem del Arco do Santa María.
Idem del R u b io , 49.
Idem de la Palma Alta , 39.
Idem de la Com adre,  74.
Idem de San Vicente, 20.
Idem de las Minas, 14.
Idem del Barqu il lo , 8.
Idem del P iam on te ,  8.
Idem de Zurita , 45.
Costanilla de los D esam parados,  17.
Calle del Angel , 6.
Idem de la Ventosa ,1 3 .
Idem de San Vicente, 40.
Idem de Mesón de Paredes ,  6!.
Idem de la Cruz del Esp ír i tu -Santo ,  27.
Idem de Santa Brígida , 6.
Idem de la Cabeza , 10.
Idem del Limón , 9.
Idem de Legan i ios , 55.
Idem de E m bajadores ,  54.
Idem de la Paloma , 5.
Idem de San P e d r o , 7.
Idem de San A n tó n , 5.
Lo que pongo en conocimiento del público para su 

inteligencia y satisfacción.
Madrid 13 de Marzo de 1857 — Carlos Marfori.

Debiendo ingresar en la Tesorería  de Beneficencia, y 
á favor de los establecimientos del ramo en esta p ro v in 
cia , el producto en  venta de los ejemplares impresos de 
las listas electorales para  Diputados á Cortes, he creído 
conveniente que se haga saber  al p ú b l ico , por medio de 
la Gaceta y Diario de Avisos,  que aquellos se expenden  
en la Secretaría de la Junta p rov in c ia l ,  calle de Luzon, 
núm ero  6, cuarto  p r in c ip a l , á precio  de 30 rs. cada uno! 

Madrid 12 de Marzo de 1857.*=Cárlos Marfori. 2

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición de la Dirección general de Rentas estan 
cadas se enajenan en licitación pública todos los efectos 
y maderas viejas que, procedentes de la extinguida fá
brica de M anzanares , exis ten depositados en el parque  
de Artillería de San Gil dé esta co r te ,  conforme al p lie
go de condiciones y modelo de proposic ión que  á co n t i 
nuación, se expresan ,  poniéndose en  seguida la relación 
valorada de aquellos para conocimiento de los que q u ie 
ran  tomar parte en la subasta.

Madrid 13 de Marzo de 1857.==Demetrio Astudillo.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan, por la 

Administración de la Hacienda pública de esta provincia,  
los efectos q u e , procedentes de la fábrica de salitres de 
Manzanares , existen en el parque de San G il , según se 
ha servido disponer por la Dirección general de Rentas estancadas en orden de 9 del actual.
1.a Se subastan  en licitación pública todos los efectos, 

enseres y maderas viejas q u e ,  procedentes de la ex t in 
guida fábrica de salitres de Manzanares, exis ten en el 
parque  de Artillería de San Gil de esta co r le ,  que son los 
mismos que aparecen del inven tario  valorado adjunto

2.a El remate tendrá lugar en 24 del co r r ien te ,  en 
la Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia, sita calle de Capellanes, núm. 5 ,  de una á dos 
de la ta rde ,  bajo la presidencia de su Jefe.

3.a Las proposiciones se adm itirán  en pliegos cerrados, 
ajustados al modelo a d ju n to , estampándose en el sobre 
la hora en que se presentan. •

4.a No se admitirá proposición que  no cubra cuando 
ménos la cantidad de 1,114 rs. que  es en lo que p ruden-  
cialmente se han  valorado los electos que se subastan.

6 . a Dadas las dos de la ta rde del dia indicado para  
la subasta, se procederá por el Jefe de la Administración 
á ab r i r lo s  pliegos que hasta dicha hora se hubiesen p re 
sentado , y e n  el acto se adjudicará el rem ate  en favor de 
la persona que haya ofrecido m ayor  suma.

6.a En igualdad de circunstancias será preferido el que

hubiese presentado antes la proposic ión, para  cuyo efec
to queda prevenido se estampe en el sobre el dia y hora 
en que aquellas se presentan.

7.a Será obligación del rem atan te  en tregar  en la Teso
rería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
en que se le adjudiquen los efectos subas tados ,  en  el 
acto en que se declare á su favor el rem ate  , y  á las 24 
horas cuando mas re tirar  aquellos del parque de San Gil, 
siendo de su cuenta  los gastos que esto ocasione.

8.a Los licitadores han de ser  personas de conocido a r 
raigo, ó en su  defecto han  de p resen ta r  persona de esta 
c ircunstancia que los a b o n e ,  con cuyo objeto, y  para 
este caso firmará igualmente la proposic ión el fiador que 
responda.

9.a Quedan los licitadores sujetos á las consecuencias 
que establece el Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
para los de mala fe ó que no cumplan las condiciones del 
contrato : en cuyo caso se adjudicará al que hubiese  h e 
cho la oferta más beneficiosa inmediata .

10 Los efectos, enseres y maderas viejas que se s u 
bastan es tarán  de manifiesto en  el citado parque de A r 
tillería , donde podrán pasar  á verlos los que gusten  e n 
terarse, p rev ia  aquiesciencia del Coronel Jefe del mismo.

Madrid 13 de Marzo de 1857.=Deiuetr io  Astudillo.
Modelo de proposición.

El que suscr ibe ,  que habita en la calle d e  nú
mero.  . . . .  cu a r to  , conforme con el pliego de con
diciones que obra en la Administración principal de Ha 
cienda pública ,  fecha 13, ofrece por todos los efectos y 
maderas viejas que hay en el parque  de San Gil deposi
tadas, procedentes de la fábrica de salitres de Manzanares, 
la cantidad d e  reales.

(Fecha y firma del lieitador.)
R ela c ió n  v a lo r a d a  de los efectos á que se contrae el pre

cedente pliego de condiciones.
Rs. vn.

Catorce boíazos de madera  vieja con arcos de
fierro casi inservibles, á 12 rs. u n o   168

Un arm azón de cedazo.............................................  30
Un piñón de árbol de g ra n e a r ..............................  20
Cuatro artesones, á 10 rs.  cada u n o ..................  40
Tres coladores grandes de b a r r o , á 2 cada u n o . 6
Otros cuantos peq u e ño s ,  ro tos ,  de n ingún

v a lo r ...................•..............................    »
Un ar tesón ....................................................................  10
Una m esa-aríeson  para  envasar pólvora con

su pié........................................................................    20
Unos cedazos rotos y unas c r ibas ,  todo inse r 

vible y de n ingún  valor ......................................    ,>
Tres piezas do h ierro colado para m aquear

á 4 r s ................................     12
Tres sesmas de madera á 12 r s ............................ 36
Una tinaja de b arro  vieja sin v a lo r ................... »
Dos platillos de hierro colado para t r i tu rar

azufre, á 160...................   320
Una porción de madera vieja con algunos tro

zos de h ie r ro ,  todos inserv ib les ,  su peso, 
según cálculo, de 400 ar ro bas ,  á un real
a r ro b a ..........................................................................  400

Algunos trozos de h ierro  sueltos y el que pue
dan tener los trozos de maderas ó leña in 
dicados,  todos oxidados.............................   40

Suma .........................  1,114

Imoorlan  los insinuados efectos la cantidad fian rada 
de 1,114 rs.

Madrid 13 de Marzo de i 857.«D em etr io  Astudillo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE L A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Desiderio Salvador, vecino de esta ciudad, satisfizo 
en la Recaudación de Contribuciones de la misma en 19 
de Junio de 1854 , bajo el núm ero  224 , por el anti ipo 
decretado en 19 de Mayo del mismo a ñ o ,  la cantidad de 
376 rs. 32 n ir s , y habiéndosele extraviado el recibo o r i 
ginal, se hace saber por medio d é la  Gaceta de Madrid  y 
Boletín ofcial de e»ta provincia , á fin de que la persona 
que lo hubiese e n c o n tra d o , se sirva presentarlo en esta 
Administración principal, dentro del té rmino de un  mes, 
que deberá contarse desde la fecha de la publicación de 
este anunc io ,  pasado el cual se considerará nulo y de 
n ingún valor.

Zaragoza 6 de Marzo de 1857.=*Lorenzo Fernandez.
830

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES
NACIONALES.— PROVINCIA DE SORIA.

Siendo infructuosas c u a n ‘as gestiones ha practicado 
esta Administración principal para averiguar  el paradero 
de D. Juan Guillermo Acesia , vecino de Madrid , com
prador  del dominio directo de dos censos im pues tos ,  el 
uno sobre un  molino har inero  sito en el término de la 
villa de A gred a , y  el otro sobre tierras de labor  en  el 
del pueblo de Velasc-o, ambos de esta provinc ia;  y sien
do deudor por dichas compras de los plazos tercero al 
sexto inclusives, importantes á una suma de 21,200 rea
les vellón en las clases de documentos de la Deuda que 
se hallan designados pa ra  estos pagos, se hace saber por 
este periódico oficial, que s i e n  e í  término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este an u n c io ,  no se p r e 
senta á satisfacer el descubierto en que se encuentra  , se 
procederá á la declaración en quiebra  de los indicados 
dominios directos, con arreglo  al ai t. 58 de la Real ins
trucción de 1 0 de Marzo d e l  836.

Soria 10 de Marzo de 1857.=M anuel Vairana. 860

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ROBLEDO.
Hallándose vacante la Secretaría  de Ayuntamiento, 

dotada con 2,500 rs. anuales, pagados por trimestres y 
del fondo de propios, por renuncia  del que la obtenía, 
los aspirantes á ella que se hallen adornados de las c i r 
cunstancias prevenidas en Reales órdenes vigentes, d i
r ig irán  sus solicitudes, francas de p o r t e , dentro  del tér
mino de un mes , al Presidente del Ayuntamiento de esta 
v il la , debiendo principiar  á contarse este plazo desde el 
dia en que se inserte  el presento  anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en el Robledo á 4 de Marzo de 1857.“ Juan 
Manuel Ortega. 863

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLARGORDO
DEL J Ú CAR.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento, 
dotada con 2,200 rs. anuos ,  con cargo al presupuesto 
m unicipal ,  por renuncia  del que la ob ten ía ,  los asp i
rantes  á ella que reú n an  las circunstancias prevenidos 
en Reales órdenes vigentes, dir igirán sus solicitudes f ra n 
cas de porte ,  dentro del té rmino de un  mes, al Presidente 
del Ayuntamiento de esía vil la , debiendo princ ip ia r  á 
contarse este plazo desde el dia en que se inserte el p re 
sente anuncio  en el Boletín oficial de la provincia.

Yillargordo del Júcar 7 de Marzo de I857.=E1 p re 
sidente ,  Casimiro de Zubute. 864

Nos el Doctor D. Francisco Landeira y Sevilla, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de 
Teruel &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en esta nues
tra diócesis los curatos siguientes:

De término.
Aguilai , Concud , Gudar, Lidon y Mora.

De segundo ascenso.
Cirugoda , E sc r ieh e , Formiche alto , 'Peralejos, Rubia

les, Rubielos, Son del Pu e r to ,  Villa lbabaja  y Villarque- 
mado.

De primer ascenso.
Albentosa , Campos, Cañavell ida, C obat i l la s , Cubla y 

Vídaclocho.
De entrada.

Agualon, Aleutas, Cabra, C a m a re n a , Cascante, C o r -  
balan , Fuentes ca lientes , J a r q u e , Mezquita, Perales, 
Valdecebro y Villalba a l ta ,  hemos determinado ab r ir  
concurso general para  proveer, conforme á derecho, di
chos curatos , los que resu lta ren  vacantes por las ac tua
les provisiones y los que vacaren d u ran te  el tiempo de 
este concurso basta elevar las prim eras propuestas 
á S. M.

Todos los que que quieran  f irmar oposición á ellos, 
comparecerán, por sí ó por medio de procurador con po
der en forma,, en nuestra Secretaría de Cámara dentro 
del término improrogable de 40 dias, á contar desde la 
fecha del presente edicto hasta el dia 18 del próximo 
Abril, c r ique  finarán; advir tiendo que no serán admitidos

los que no sean naturales de estos r e in o s , ó n a tu ra l i 
zados legítimamente en ellos.

P r e s e n ta r á n , al tiempo de f i rm a r , la partida de b a u 
tismo los que no sean sacerdotes, y  los que  lo sean los 
títulos de órdenes y los documentos que justifiquen sus 
estudios, grados académicos, servicios y m ér i to s :  los 
extradiocesanos pre sen ta rán  ademas letras comendaticias 
de sus p re lad os ; y los regulares exc laustrados , la habi
litación de Su Santidad pa ra  ob tener  beneficios curados. 
Todos los que salgan aprobados quedarán  habil itados 
para  obtener  curatos de patronato particular .

Pasado dicho té rmino se da rá  principio  á los ejerci
cios de los opositores, que serán  media hora  de lección 
con pun tos  de 24 horas por  el Catecismo de San Pió V; 
responder por otra media hora á dos argumentos de á 
cuarto de hora cada u n o , a rgüir  dos veces á sus coopo
sitores por espacio de un cuarto de hora cada vez , y  su 
frir ademas media hora de examen privado de moral, 
reservándonos, como nos reservam os, el admitir  para 
solo examen privado de la tinidad y  moral los sujetos 
que tuviéramos por convenien te ,  segun la costum bre de 
esta nues tra  diócesis.

Hechos los e jerc ic ios , y atendiendo á las censuras de 
los examinadores y á las demas circunstancias que de
ben atenderse, propondrem os á S. M. los m ás dignos; 
advir tiendo , por último, que todos los que sean agracia
dos deberán quedar  sujetos á lo que se determ ine en el 
nuevo arreglo  parroquia l que se haga canónicamente.

Dado en nues tr ro  Palacio episcopal de Teruel á 10 de 
Marzo de 1857.—Francisco, Obispo de Teruel —Por m a n 
do d eS .  E. I. el Obispo mi señor ,  Ezequiel M u n i ta , Se
cretario. 876

Nos el Dr. D. Fr. Cirilo de Alameda y Brea , por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Arzobispo 
de Burgos, Consejero de Estado , Caballero Gran cruz de 
la Real Orden española de Carlos III, Senador del Reino, 
Prelado asistente al Sacro Solio Pontificio '&c. &c. &c.

Hacemos sab e r ,  que hallándose vacantes en nuestro  
Arzobispado los curatos que á continuación se expresan, 
erigidos como propios conforme á lo dispuesto en el ú l 
timo Concordato, cesando el privilegio de p a tr im on ia l i -  
dad de que ántes gozaban, hemos resuelto celebrar  con 
curso para la previsión de ellos según la forma preve
nida en el Santo Concilio de f r e n t o ; provisión en que se 
incluirán también los que por cualquier  título vacaren 
hasta que elevemos á S. M. las prim eras propuestas.

Curatos de término.
Los de las parroquias  mayores de Briviesca, C astro -  

jeriz, Aguijar de Campó y el de Santa María de Canales.
De ascenso.

Los de Cilleruelo de A rr ib a ,  Ciruelos de Cervera,
Santa María de Neila y Susinos,

De entrada.
Los de Vil Jorobe y anejo de I l e r r a m e l , Villaves, P a 

lacios de Riopisuegra , Espinosa de Br ic ia , Santa Gadea 
de Campo, Moracliílo de Sedaño, La Molina de Frias ,  Ja- 
ramillo de Ja Fuente ,  Monasterio de la S ie r ra ,  Pinilla de 
los Moros, Tinieblas, Barrio Panizares y anejo de Ovos, 
Raldeajos, Monegro , Orzales , Yillafuertes , Pom ar y ane 
jo de Miñón, Q uin tana-Rueda y  anejo de Yillacanes,Vis- 
jueces ,  Tabanera  de C e r r a to , Matamorosa, Solduengo, 
Tamayo , Cuevas de San C lem en te , Pedí osa del Páramo, 
Dolientes, Ruarrero,  Santa Cruz del Valle , Marmellar de 
Abajo, Mijangos, Nofuentes, Quintana Martin Galindez, 
Bozoo, Bujedo y anejo de Valverde, Villanueva Soport i -  
11a , Canduela , Sotiilo de San Vítores,  Barruelo de Villa
diego y Tapia.

Rurales de primera clase.
Los de Cayuela , Alarcia, Reínoso, Yillamiel,  Campi

llo , Z o r ra q u ih , T o b e ra , Cascajares de la Sierra, Castro-  
vido , Fuente U r b e l , Medianedo , Quinf anilla Val loar ro 
yo ,  Quintana la Cuesta , Villavedon , Fresno jun to  á Rui
nosa , Maza od re ro ,  V illar,  P ie rn igas ,  Torrelara , Acodi
llo, Loma Som era ,  Olleros y anejo de Guillas, Gabanes, 
Quintana Entrepeñas y anejo de Yerro, Barrio  de Valde- 
govia , Mata--Repudio, Valverzoso, San Martin Ahumada 
y anejo de Fuenca l ien te , Cereceda , Huéspeda, Población 
do Valdivielso, Cor ratón y Mozon cilio de Ocon.

Rurales de segunda clase.
Los de Bervios de San tu l lan ,  Cordovilla, Val tierra de 

A lbacastro , Brieva de Jua r ro s ,  Robredo de Zamanzas, 
San Pedro del Monte, Valdazo, Resmondo, Fombellida, 
Villaescusa de Solaloma, Barrio de Bric ia, Lomas, N o -  
cedo, Ollora , Santa María de Garoña, Talamillo , A rro 
yo de Yaldearroyo, La Aguilera, Quintana Monegro, Baró, 
Villaluenga, Muga , G a lb a r ru l i , Edesa y Montecillo , Nela. 
Ornilla la Torre, Silanes y Bentosa , Fontible, Caslrillo 
de Rucios, Q u in tan a ju a r , Robledo junto á Temiño, Quin
tana ü r r i a ,  A rconada, Castellanos de B u r e b a , Miñón, 
Barriosuso, Leciñana, Quintanil la Monte Cabezas, T a r -  
talés de Cilla , San to íis ,  Villaescusa y  anejo de Barredo, 
Mata de Hoz, Moroso y anejo de Candenosa, Ormicedo y 
Vi lia nono.

Los ejercicios de oposición se red uc irán  : para  los 
teólogos y canonistas,  á u n a  disertación por espacio de 
media hora con puntos de 24, defendiendo y re sp o n 
diendo otra media hora á los argumentos que les hicie
ren  sus coopositores, y  á resolver por escri to varias cues
tiones de teología moral y de d o g m a , que á este objeto 
les serán  designadas. " *

Para los de carrera  m e n o r , ó cursantes de teología 
m o r a l , serán  también los ejercicios por e sc r i to , con a r 
reglo al método establecido por  el Sr. Benedicto XIV en  
su Bula que empieza Cum il lud , á sabe r :  Una plática so
b re  el Evangelio ó punto  del Catecismo de San Pío V 
que les fuere señalado; contestar  también por escrito las 
p reguntas  de moral que el Sínodo les h i c i e r e , y traducir  
al castellano un párrafo  latino que se les seña lare ,  c o n 
cediéndose para  cada ejercicio el tiempo de cuatro ó cin
co horas.

Los que qu ieran  mostrarse opositores comparecerán  
por sí ó por Procurador en nuestra  Secretaría de Cáma
ra  du ran te  el peren tor io  término de 60 d i a s , contados 
desde la fecha de este ed ic to ; y  deberán  presentar  la cor
respondiente solicitud que exprese su actual residencia, 
acompañando la fe de bautismo legalizada en forma, 
los títulos de órdenes y  demas documentos por los que 
se acrediten las cualidades, méritos literarios y  cargos 
que cada uno hub iere  desem peñado ; y los de ajena 
diócesis p resen tarán  ademas las testimoniales de bu en a  
vida y costum bres,  y  vocación al estado eclesiástico da
das por  sus respectivos pre lados; con advertencia  de 
que pasado dicho término no se recib irán  en m anera a l 
guna los expresados d ocum entos ; pues que finalizado el 
té rmino de los 60 dias inmediatam ente se dará  principio 
á la oposición.

Terminados los ejercicios de oposic ión , y clasificados 
por  los Examinadores sinodales, p ropondrem os á S. M. 
los que juzgáremos más idóneos para  el desempeño del 
ministerio  p a r ro q u ia l ; entendiéndose que los provis tos 
han de estar al resultado de la nueva demarcación y cla
sificación de parroquias que se hiciere canónicamente con 
arreglo  al últ imo Concordato.

Dado en nuestro  Palacio arzobispal de Burgos á 4 de 
Marzo de 1857—Fr. Cirilo, Arzobispo de Burgos.— Por 
mandado de S. E. L e í  Arzobispo mi señor ,  Dr. D. Pablo 
de T u r r e , Secretario. 868

BANCO DE CADIZ.
La Dirección y Jun ta  de g o b ie r n o , en uso de las fa

cultades que les concede el art. 12 de los estatu tos de la 
sociedad, han  acordado pedir un dividendo pasivo de 5 
por  100 sobre el valor nom inal de las acciones, ó sea 50 
reales por cada u n a , señalando pora el pago de dicha su 
ma los últimos 15 dias del mes de Julio próximo venide
r o ,  dentro de cuyo plazo ha de hallarse realizado en la 
caja del establecimiento, quedando sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á lo que respecto de* ellas 
acuerde la Administración del B a n co , segun las disposi
ciones de reglamento.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta del G obier
n o ,  Boletín ofcial de  la provincia y periódicos de esta 
p la z a , ademas de haberlo comunicado por circular á to
dos los accionistas para que no les pare perjuicio el 
ignorarlo.

Cádiz 2 de Marzo de 1857.— Enrique Laborda , Subdi
rector *=José Herreros Gargollo, Secretario. 815-9

DEPARTAMENTO DE FERROL.
El 15 del presente  mes sé dará principio en  este D e -  

partairrenío á los exámenes de p rim eros ,  segundos y ter
ceros pilotos particulares, debiendo sufrir  el de a r i tm é
tica, geometría,  tr igonometría  plana y  esférica , cosmo
grafía y pilotaje.

En su consecuencia, los de las dos últimas clases c i
tadas que aspiren  á la inmediata, y los matriculados de 
m ar  que deseen optar á la de terceros,  se presentarán 
en esta capital con anticipación al expresado dia, p rov is
tos de los correspondientes documentos.

Lo que de órden del Sr. Capitán General interino del

Departamento hago notorio por medio de la Gaceta de 
M adrid, como está mandado.

Ferrol 5 de Marzo de  1857. «= El Teniente Coronel de 
in fantería  de Marina, segundo Secretario , Pedro Bugeda.
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta 
corle, refrendada por el escribano del número de la misma Don 
José García \arela , se ha señalado el lunes 30 del corriente, á las 
once de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial, para que tenga efecto junta general de intere
sados á los autos de testamentaria de D. Manuel Luque y  Rome
ro, vecino que fué de esta corte.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sirvan 
concurrir á la misma por sí ó por medio de persona competen
temente autorizada. 878

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada per el escribano del número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se ha señalado, para celebrar junta general de acreedo
res al concurso de D. Benito Rozas, el dia 15 del próximo mes de 
Abril, á la una de la tarde, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, con objeto de examinar y calificar ios cré
ditos presentados,

Lo que se hace saber á los acreedores de aquel para que 
concurran por sí ó por medio de persona debidamente autori
zada. 381

En virtud de providencia del Sr. D . Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano del número de la misma Don 
José García Varela, y  para que tenga efecto junta genera! de 
acreedores al concurso de D. Juan Nepomuceno de Francisco, se 
ha señalado el lunes 23 del corriente, á las once de ia mañana en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sirvan 
concurrir á dicha reunión, que tiene por objeto la graduación 
de créditos. bien por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada 879

Por el presente cito y  emplazo á los’ dueños de dehesas colin
dantes á la nominada Espadero, enclavada en campos de e?la po
blación, que no hayan sido citados en. su persona ó la de sus 
apoderados, para que comparezcan en legal forma en este Juz
gado por la escribanía del que refrenda y término de 30 dias, á 
contestar la demanda ordinaria interpuesta por D. Ignacio Se
bastian y Rica, vecino de Madrid, sobre apeo y deslinde de la 
mencionada dehesa, y reivindicación de fanegadas de terreno 
apercibidos los que fueren y no concurriesen de pararles eí per
juicio que haya lugar.

Cáceres 9 de Marzo de 1857.=  L. Juan Rodero del Bno. =  El 
actuario, Bernardo López. • sro

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano de número D. Jacinto Zapatero, 
en autos ejecutivos instados por D. Pedro Pascual Estéban Bus- 

Tos, con £). Ignacio^ Rodríguez sobre pago de maravedís, se 
saca á pública subasta el terreno que fue labrantío, hoy solares, 
y comprende 10,243 metros cuadrados de terreno y 51 centíme
tros, ó sean 131,952 piés cuadrados superficiales y 82 céntimos 
de otro, distribuidos en varias porciones irregulares, sitos en 
las afueras del Portillo de Embajadores de esta capital, donde 
llaman las Peñuelas del Nifítf, á la derecha del camino que des
de dicho portillo baja al nombrado de Santa María de la Cabe
za, que lindan con terrenos del Sr. Conde de Miranda y de Ios- 
herederos de D. Domingo Arausai, y  con el camino del Embar
cadero, comunmente llamado de Santa María de la Cabeza, cuya, 
finca ha sido tasada en 63,976 rs. y 41 céntimos, ó razón de me
dio real el pié superficial que ha de servir de tipo para la su
basta , la cual tendrá lugar el dia 6 de Abril próximo en el re
ferido Juzgado, sito en el piso bajó de la Audiencia Territorial y v 
hora de las doce de su mañana. • ’

Lo que se hace saber al público para los quq quieran .infere-: 
resarse, advirtiendo que en la escribanía del D. .Jacinto- Zapate
ro, sita en la calle Mayor, núm. 117, cuarto bajo de la derecha, 
se darán cuantos datos los mismos necesiten para dicho objeto. *

Madrid 13 de Marzo de 1857.=Jacinto Zapatero. . 882

P A R T E  NO O F I C I A L

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO:  NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

MADRID.— Habiéndose proyectado nuevas obras p a 
ra r e s ta u ra r  completamente y  embellecer la herm osa  
iglesia de San Francisco el G rande ,  parece que no podrá 
abr irse  al culto público en la próxima Semana Santa.  [Epoca.)

Con el título de La mosquita m uerta  debe rep re sen 
tarse en el P r ín c ip e , á beneficio de una de las actrices 
de este teatro, una pieza en u n  acto que ha escrito el 
Sr. Escrich. ( Id . )

Parece hay el proyecto, si las obras no sufren  i n 
te rrupc ión ,  de in au gu ra r  el Canal de Lozoya el dia  10 
de Octubre p róxim o, haciendo que llegue enagua hasta 
la fuente de la Red de San Luis. ( Esperanza .)

M Á LA G A  8 de M arzo.—La u rca  General Laborde, r e 
molcada p o r  el vapor Castilla , ha vuelto á salir  de este 
puerto  con tropas y  efectos para  Melilla y  las Chafa r i
ñas. [Avisador.)

B ARCELO NA 10 de Marzo.—Ei dia 5 del actual se 
firmó ante el escribano D. Joaquín F o n t ro d o n a u n  con
venio para la construcción del ferro-carr i l  desde Grano- 
llers á San Juan de las Abadesas, en vir tud  del cual Don 
Miguel Ravella se obliga , con la sociedad El Veterano, á la 
construcción del camino de h ierro  de Granollers á San 
Juan de las Abadesas en el término de cuatro años, conta
deros desde la fecha de la concesión hecha por el Gobier
no. Dentro de 15 dias de la firma de la escri tura se lia 
de acreditar  haber  hecho el depósito en Madiid.

Ei Conceller anuncia  que los planos de dicho camino, 
que elogia por su perfección, están de manifiesto en casa 
del ingeniero D. Ildefonso Cerda,

Sabemos que se ha hecho la entrega provisional de la 
línea telegráfica desde Zaragoza á Tarragona , pasando 
por Lérida, á los ingenieros de estos dos d is tr i tos ,  v que 
se están colocando los alambres en el trecho d^sdí/Tar-* 
ragona á Barcelona, operación que hub iera  quedado te r
minada en fin de Febrero á no mediar lo» últ imos tem 
porales que la han  retardado. [D. de B.)

SE VIL L A  10 de Marzo.—La proximidad de la Sema
na Santa y el floreciente aspecto de los campos y de los 
ganados por consiguiente, son sin duda la causa de la 
grande concurrencia que se p repara  este año á invad ir  
nuestra  c i u d a d , y  á dar  á nuestra  feria cada dia más im
portancia y riqueza. A su vez sabemos que el A y un ta 
miento no pierde de vista este asunto , teniendo acorda
das , y  algunas realizadas,  mejoras que hagan cómodo y 
más hermoso el real de la íériá. En tre  ellos se dice que 
cuenta la de i luminar  con gas aquellos sitios, en cuyo 
caso ofrecerá de noche u n  aspecto e n c a n ta d o r , embelle
cido por los ojos de las hermosas andaluzas. También 
sabemos de muchas tiendas de campaña de bella y  ca
prichosa apariencia , que contribuirán  á d a r  animación 
á aquel paisaje. (Porvenir.)

B ILB A O  10 de Marzo.—El temporal que anunciamos 
en  otro lugar habernos  sorprendido prosigue con mavor 
fuerza é intensidad.‘Hoy hemos amanecido con todas ‘las 
montañas coronadas con una ligera capa de nieve, y s i
gue nevando. Anoche el trueno  ru g ía ,  y los chubascos 
de granizo eran  repetidos. La m ar  está inquieta , y por 
consiguiente cerrado el .puerto .

El sábado por la tarde asistimos á la segunda prueba 
de la tubería que para conducción de aguas á la villa se 
lleva á cabo bajo la dirección del Ingeniero Mr. Abbadie. 
En efecto, los tubos que llegan ya á la boca-calle de la 
de Artecalle resistieron la presión del agua como en la



primera prueba, y no hubo el menor escape en las dife
rentes uniones que ios ligan. Soltada el agua que conte
n ían  por unos agujeros abiertos en el último tubo, se 
elevó á una altura m uy regular, formando un juego’ de 
aguas copioso y abundante. Ya se ha empezado á p ene
tra r  la cañería dentro de las calles del pueb lo , y muy 
pronto podremos disfrutar de las ventajas que propor
cionen.

Muy pronto también se empezará en los trabajos de 
las aguas del m anantial de U rcosta, las cuales espera con 
ansia el vecindario. (Irurac-bat.)

v a l e n c i a  11 de Marzo.— un viajero que acaoa ae 
llegar de Barcelona en uno de los coches de la empresa 
de diligencias llamada Las Catalanas, nos ha referido el 
siguiente hecho:

«El sábado 7 del corriente, á eso de las once de la 
n o ch e , al llegar á la bajada de la cuesta de Oropesa la 
diligencia, que al parecer no estaba refrenada por la tra 
b a , emprendió una desenfrenada ca rre ra , siendo impo
sible al conductor y al zagal detener á los ocho caballos 
que la conducían. Yiendo el prim ero el peligro inm inen
te que le am enazaba, saltó del pescante quedando con
fiada al zagal la dirección del coche. En esto observaron 
los viajeros del interior que por razón de la velocidad se 
habia prendido fuego á las ruedas y trataron de saltar al 
su e lo , lo cual verificaron quedando uno de ellos tendido 
en el camino sin sentido á causa de una fuerte confu
sión que recibió en la cabeza. A los dos segundos de cor
re r  el coche fue á- chocar contra el paredón de la orilla 
derecha del camino que sirve de guarda-ruedas, ab rien 
do un  boquete de 30 palmos y precipitándose en el abis
mo que existe al pié de la montaña en una profundidad 
de 42 palmos, quedando separado del coche y á larga 
distancia el juego delantero con un  solo caballo de lanza. 
De los otros, el uno rodó al abismo y los otros escaparon 
á causa de haberse roto la cadena. El coche quedó ru e 
das a rrib a , y los viajeros de la berlina, que milagrosa 
m ente no recibieron daño alguno, se hallaron en la an 
gustiosa situación de no saber por dónde salir: al cabo lo 
verificaron con mucho peligro por un boquete. Pero áun 
es más maravilloso lo acontecido á las dos personas que 
ocupaban la im peria l, las cuales fueron despedidas de su 
asiento como era consiguiente, y les pasó por encima el 
coche; pero libraron la v ida, merced á una porción de 
cofres que quedaron en la pendiente formando parapeto. 
Una señora que iba en el pescante fue despedida con ím 
petu á una gran  d is tancia , aunque tampoco recibió daño 
de consideración.

Apéuas se comprende cómo en esta fatal ocurrencia 
no haya habido que lam entar más desgracia que la de 
un  viajero, que habiendo recibido fuertes contusiones, 
fué conducido en una camilla á Benicasim , y  trasladado 

✓ desde allí á Castellón de la P lan a , donde, examinado por 
 ̂ los facultativos , han  declarado* que no ofrece cuidado.

Para completar los detalles de este accidente , que tan 
lam entables consecuencias hubiera podido tener, debe
mos añadir que los viajeros fueron socorridos con el 
m ayor celo por tres individuos del cuerpo de carabine
ro» y  una pareja de guardias c iv iles, de cuya eficacia y 
arrojo hemos oido los mayores elogios al viajero que nos 
ha  referido este hecho. (D. M.)

'  v  • ?  *  * • *

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e ta  d e  M a
drid.—  Paris 43 de Marzo de 4857. — El Em perador v 
la  Emperatriz de Austria regresaron á Yiena ayer 12.-1 
La Gaceta nueva de Prusia pretende que se reconozca al 
Rey el derecho de soberanía sobre el cantón de Neufcha- 
tel. — Pero se asegura que es condición indispensable 
para el arreglo de esta cuestión , la renuncia del m en
cionado derecho por parte de aquel Soberano.

Los rumores de un cambio que se realizará en 
la política inglesa, favorable a la unión de los Prin
cipados danubianos, parece que van adquiriendo 
consistencia. A lo que ayer hemos anunciado res
pecto al particular, refiriéndonos al Diario de Ma
guncia , debemos añadir lo que más adelante tras
cribimos de otro periódico aleman , el Mercurio de 
Suabia.

La derrota sufrida por Lord Palmerston se ha 
vuelto en victoria. La agitación en su favor conti
núa en Londres y en los Condados. En todas partes 
se ocupan de provocar adhesiones á la política del 
Gabinete y de redactar mensajes. El de los com er- 

r ciantes de Liverpool está concebido en términos bas
tante enérgicos; la coalición es tratada eii él de fac
ciosa. Un meeting de los comités electorales libera
les debe celebrarse el mártes próximo en la Taberne 
de Londres y y se anuncia gran número de reunio
nes motivadas por el mismo objeto. El Morning A d 
ver tiser  no teme decir que si Lord Palmerston pu
diese representar 50 distritos electorales, obten
dría 50 nombramientos.

Las noticias directas de San Petersburgo, reci
bidas en P a ris , que tienen la fecha del 2 de Mar
zo, indican que el Príncipe Gortschakoíf habia le i-  
do con gran sorpresa el despacho dirigido por Mon- 
sieur Buol al Conde Paar con objeto de comunicar
lo al Conde Cavour, así como la contestación de 
este. Dícese q u e , no comprendiendo Gortschakoíf la 
conducta de Austria, no podia aprobarla. Se pue
de pues creer que el Gabinete de San Petersburgo 
unirá sus representaciones á las de Francia é In
glaterra, á fin de obtener de Austria que no pro
siga en sus reclamaciones contra el Gobierno sar
do. En Yiena se decia que el Gabinete de San Pe
tersburgo habia aprobado la actitud tomada por el 
Gobierno austríaco respecto al piamontés, añadien
do algunos periódicos que Mr. de Buol habia dado 
las mayores seguridades á Mr. de Bourqueney y Sir 
Hamilton Seymour de la disposición del Príncipe 
Gortschakoíf, favorable á la política austríaca. Pero 
tales aserciones están ya desm entidas; y lo que se 
dijo en Viena no tiene el menor fu n d a m e n ta

El firman del Sultán, que convoca los Divanes 
para tratar de la cuestión de los Principados, si 
bien no se ha promulgado oficialmente, es ya co
nocido en Moldavia y Valaquia. El Tiempo y periódico 
que se publica en Bucharest, dice que ha producido 
mala impresión en el público de Valaquia, aña
diendo que es muy sensible haya el Congreso de Pa
ris reservado á Turquía únicamente el derecho de 
convocar los Divanes. Esto equivale á pronunciarse 
en favor del pensamiento combatido por la Sublime 
Puerta y el Gabinete de V iena, y al mismo tiempo 
honra á los Plenipotenciarios, que al ocuparse en 
Paris del asunto, supieron respetar los derechos se
ñoriales del Sultán.

Dicen ae Berlín el 8 que la petición de los nota
bles moldavos, dirigida á las grandes Potencias, 
excepto A ustria, se habia recibido, solicitando la 
libre elección y el establecimiento de un Gobierno 
imparcial. Califica de abusiva la autoridad del Go
bernador gen eral, y de restrictivo el derecho de 
elegibilidad los diferentes artículos del firman de 
convocación.

Los periódicos portugueses, correspondientes al 
dia 7 del actual, no dan por resuelta la crisis m i
nisterial.

En la sesión de dicho dia de la Cámara de los 
Diputados interpeló el Sr. Robello Gabral al Go
bierno acerca del estado en que se hallaba la crisis, 
contestando el Presidente del Consejo que estaba en
cargado de completar el Ministerio, y que esperaba 
concluir muy pronto la misión que se le habia con
fiado.

Después de hacer observar el Sr. Cabral que la 
Cámara sufría los efectos de la crisis ministerial* 
pidió al Presidente del Consejo que diese algunas 
más explicaciones, á lo cual manifestó el Marques 
de Loulé que no se presentaban obstáculos; y que

tan pronto como completase la formación del Mi
nisterio, lo participaría á la Cámara.

AUSTRIA. Viena 4 de Marzo.— Lo que se sabe acer
ca de la cuestión de los Principados hace concebir la 
esperanza de que se resolverá dentro de algunos meses. 
Parece que las divergencias de opinión en tre  Inglaterra 
y Austria sobre la futura organización de estas provin
cias, son de m ayor im portancia de lo que hasta aquí se 
ha cre ído , y que todavía no se han puesto de acuerdo. 
Se tiene como probable que Inglaterra se adhiera á F ran
cia y que haga tales concesiones en el proyecto de unión, 
que difieran completam ente del modo de ver de Austria 
en este asunto. Se confirma por diferentes conductos que 
estos temores no carecen de fundam ento, y se hace no
tar con especialidad que actualmente se están siguiendo 
entre Francia é Inglaterra negociaciones especiales, con 
el fin de ponerse de acuerdo en la cuestión de los P rin 
cipados. Inglaterra desea que la garantía del m anteni
miento de las instituciones de los Principados se enco
miende á las Potencias firmantes del tratado de Paris, al 
paso que Austria querrá que pertenezca exclusivamente 
á los Estados limítrofes de Turquía. Ademas, Francia ha 
prom etido, según se dice, á Inglaterra que la sostendrá 
en esta última cuestión, con tal que el Gabinete inglés 
se declare en favor de la unión. Las negociaciones que 
se están siguiendo en el particular no se han term inado 
pero se asegura que van tomando un aspecto favorable 
á las miras de Francia. (Mercurio de Suabia.)

Idem 5 .—El feld-Mariscal Teniente Barón de Eynatten 
ad latus del Archiduque G uillerm o, Jefe superior del 
ejército, ha llegado aquí, de Milán, con decretos im por
tantes relativos á los asuntos militares, y con especiali
dad á la reducción del ejército, que va á llevarse á 
efecto inmediatamente. Se confirma que los cuartos b a 
tallones y las compañías de reserva se disolverán. (Ga
ceta de Voss.j

Idem 2 .— Según las disposiciones adoptadas provi
sionalmente, el Emperador k  la Emperatriz saldrán para 
Hungría el 3 de M arzo, llegando á Pesth el 4. De allí 
irán á Szgedun, Groswardein, D ebrezin , W eissenbourg, 
W eszprin, y regresarán á mediados de Junio por Pres- 
burgo. [Gaceta de Alemania.')

Idem 3 .—La nota del Gabinete de T urin , en contes
tación á la austríaca que habia sido publicada por El 
Aíorte, se ha recibido aquí la víspera del regreso del 
Conde Buol, y se ha comunicado al siguiente dia á nues
tro Gabinete por el Encargado de Negocios Piamontés. Se 
ha extrañado bastante que el Conde Cavour haya co
municado sus documentos diplomáticos al periódico de 
Bruselas ántes de que su contestación haya podido lle
gar á conocimiento del prim er Ministro de Austria. La 
contestación piamontesa no ha satisfecho completamente, 
y se espera un  nuevo cambio de notas que sin duda 
conducirá á cualquiera resultado. Según algunas indica
ciones estamos próximos á un rom pim iento de relacio
nes diplomáticas, á no ser que Inglaterra intervenga 
como m ediadora, pues ciertos indicios hacen presum ir 
que Inglaterra tiene esta intención. ( Correspondencia de 
Nuremberg. )

PRUSIA- -r- Berlín 7 de M arzo.—  La conclusión del 
asunto de los Ducados alemanes de D inam arca, según co
municaciones oficiosas, sufrirá nuevas detenciones. Ase
gúrase que el Gobierno prusiano quiere enviar otra nota 
á Copenhague ántes de someter la cuestión á la Dieta. 
Anúnciase ademas que el Gabinete danés se ha dirigido 
á las Potencias alemanas solicitando su cooperación. Sa
bido es ya que ántes de ahora se han dado pasos con este 
fin ; pero que han sido infructuosos. (Gaceta de la Bolsa.)

Id, ÚL—El Gran Duque Miguel, que ha llegado ayer 
noche, saldrá hoy para  Yarsovia.

La nota danesa, en contestación á las notas de Prusia 
y A ustria, ha producido aquí una impresión muy desagra
dable. No obstante lo que se ha asegurado del apoyo del 
Gabinete prusiano , piensa este dirigir todavía una nota 
á Copenhague y de no recu rrir á ulteriores medidas en 
tanto no^ reciba contestación satisfactoria á dicha nota. 
Hay aquí grande ínteres por el buen éxito en este asun
to , puesto que se simpatiza en toda Alemania con los 
Ducados, y las últim as disidencias sobrevenidas entre los 
Estados y el Gobierno prueban la unanim idad que exis
te en estos países contra Dinamarca.

Se celebrará aquí el lunes próximo una conferencia 
de los encargados de los estados del Zollverein con el ob
jeto de discutir las proposiciones austríacas de que no 
pudieron cuparse en la última conferencia de Weimar.

El Moniteur prusiano  publica boy una declarcion m i
nisterial del 27 de Diciembre de 1856 relativa á un con
venio concluido entre Prusia y Rusia acerca de la p a rti
cipación de los agentes consulares de los Estados en el 
arreglo de las sucesiones de sus súbditos. (Correspondan-  
ce Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 27 de Febrero.— La dispo
sición de nuestro Gobierno á renunciar al sistema p ro 
hibitivo que se va manifestando más y  m ás, ha produci
do naturalm ente cierta sensación en tre  nuestros indus
triales. Preciso es tener presente que nuestra industria 
es casi ficticia, y que su prosperidad parcial la debe jóni
camente al mismo sistema prohitivo, y á los grandes sa
crificios pecuniarios que el Gobierno ha hecho en su fa
vor en el reinado del Emperador N icolás, cuyos apoyos 
van á faltarle al mismo tiempo á esta industria. Por 
consiguiente, es natural que los interesados no descuiden 
medio alguno para evitar este peligro, y así lo están 
practicando. ( Id.)

SUIZA. Berna 7 de Marzo.—Varios periódicos han 
pretendido que Suiza no estará representada en las con
ferencias por Mr. Kern sino por el Coronel Barmann 
Tampoco deja de asegurarse que el Doctor Kern será 
llamado muy pronto. Sabemos positivamente que el Con. 
sejo federal, léjos de pensar en re tira r á Mr. K ern , acaba 
de acreditarle últim am ente en calidad de Ministro Pleni
potenciario para las próximas conferencias, enviándole 
nuevos poderes al efecto. Debemos añadir que Mr. Kern 
no ha dejado de poseer ni por un momento toda la con 
fianza del Consejo federal, que nunca pensó encom endar 
ú otra persona las negociaciones ( Bund.)

SECCION GENERAL

M IO M A S LITERARIAS 
DE UN VIAJE A FRANCIA,

POR

DON FLORENCIO JANER.
(Conclusión.)

CAPITULO XXV.

¿ Q u É  CONSIDERACION M ERE CEN  EN FR ANCIA LAS LE TRAS

ESPAÑOLA S ?

A pesár de que sea notorio en los franceses, como 
hemos insinuado anteriorm ente, el inmoderado afan de 
enaltecer su p a tr ia , sus hombres y sus cosas, á costa de 
la dignidad de las cosas, de los hombres y de los países 
extranjeros, no faltan en el vecino Imperio algunos e s
critores despreocupados lo bastante para apreciar en lo 
que valen las producciones literarias del genio español.

Las obras de muchos de nuestros clásicos, de gran 
parte de aquellos antiguos autores que forman nuestro 
mejor blasón literario , encuéntranse enaltecidas en las 
bibliotecas de algunos bibliófilos, si no con la generalidad 
apetecible, con la suficiente para no quedar olvidadas en 
sus estudios críticos, históricos ó literarios. Las produc
ciones de nuestros prosistas y oradores sagrados de los 
siglos XYI y X YII, bien fuese por el mayor roce de las 
familias reinantes en ámbas naciones durante aquella

época, bien porque los literatos franceses nos tom aran 
entónces, como es sabido, por m odelo, es lo cierto que 
se hallan facilísimamente ocupando tanjbien distinguido 
lugar en la m ayor parte de las públicas bibliotecas." En 
cuanto á historiadores, no son tampoco desconocidos los 
M arianas, los Zuritas, los Mendozas y Moneadas, mere
ciendo la singularidad algunos de nuestros antiguos es
critores dramáticos de servir hoy mismo de consu lta , y 
áun de ser reproducidos en el habla de Boileau y de Rá
eme.

Pero nada de esto sucede respecto de la literatura es
pañola del siglo XIX. En balde aparecen en Francia p ro 
ducciones de B retón, de Hartzembusch y de Z orrilla; en 
balde recorren toda la Europa , con aplauso de los sabios, 
los Estudios políticos, históricos y literarios sobre los j u 
díos de España , del académico y catedrático Amador de 
los R ios; en balde hemos visto consultar, en el Ministerio 
de la Instrucción pública de Francia , la obra sobre nues
tra Instrucción pública del Excmo. Sr. D. Antonio Gil y 
Zárate, y en balde también los escritos históricos del lau
reado Quintana y los filosóficos del malogrado Balines, 
pueden ser leídos en el centro mismo del vecino Imperio: 
tradúcense raras veces al francés las obras españolas, y 
el público parisiense, lo mismo que el de los departa
mentos, desconoce completamente el habla de la P rince
sa que se asienta en el trono de los Clodoveos. Las p u 
blicaciones españolas periódicas que se im prim en en Pa
r is , como dedicadas todas en su mayor parte á los asun
tos políticos; destinadas solo á los países am ericanos, y 
áun prohibida su circulación en Francia por el Gobierno 
Im peria l, á no mediar especiales requisitos, ¿de qué sir
ven para dar á conocer entre nuestros vecinos los frutos 
preciosos de la moderna literatura española ?

Que Puibusque comparase nuestra literatura antigua 
con las producciones de los escritores franceses, orgullo 
de un Francisco I y de un Luis XIY, favorecedores de 
las letras más que todos los demas Reyes juntos; que Ho- 
llander haya traducido al francés algunas comedias esco
gidas del autor de El si de las niñas; que Romey y Saint 
Hilaire desentrañasen con más ó ménos acierto nuestra 
historia nacional; que el Conde de Circourt, en fin, L a- 
to u r , Magnabal y otros críticos parisienses, conocedores 
de nuestro idioma, escriban artículos bibliográficos so
bre alguna que otra publicación españo la , todos estos 
esfuerzos concurren escasamente en Francia al mayor 
brillo de nuestra literatura moderna. En una palabra, 
por m ásjjue  las producciones de los principales escrito
res españoles sean conocidas de los bibliófilos sensatos y 
de los publicistas franceses de buena fe , están m uy léjos 
de ser populares en Francia las joyas de nuestra m oder
na literatura.

¿ Qué consideración m erecerán pues en aquel pais las 
letras españolas? ¿No se explicarán así los errores que 
sobre nuestra patria se atreven á estampar los Gousin, los 
Dumas, los Yiardot y tantos otros escritores franceses de 
alguna nota? Y si de estas lum breras filosóficas ó litera
rias no podemos esperar juicios concienzudos sobre nues
tra historia, sobre nuestras costum bres, sobre nuestros 
adelantos científicos, sobre todo lo que constituye la vida 
de una gran nación, ¿cuáles y cuán falsos no serán los

asertos que sobre nuestras cosas se atreverán á hacer las 
plumas de ménos nom bradla ? S i , por ejem plo, el escla
recido Cousin apénas sabe encontrar un filósofo español 
que merezca ser citado en su Curso de la historia de la 
filosofía , ni aun en las épocas de la gran ilustración es
pañola , que no cedia entónces á la de ninguna otra na
ción de E uropa, no concediéndonos la menor parte en el 
gran movimiento que preparó y empezó la era de la.filo
sofía m oderna; si el mismo Cousin no tiene inconve
niente en asegurar que « el siglo XYI fue un siglo 
de preparaciones necesarias, pero infructuosas; que el 
movimiento filosófico de este siglo no habia sido más 
que un ciego ataque contra el principio de la autori
dad bajo la forma de la escolástica, y que el siglo XYI 
habia sucumbido; ¿qué podremos esperar de escrito
res ménos juiciosos y ménos afamados? ¿A quién son 
desconocidos, por poca noticia que tenga de la h is
toria literaria de aquellos tiempos, los nom bres ilustres 
de ios filósofos españoles Montesdoca, Sepúlveda , Osorio, 
Vázquez, Perera , Parra , Toledo, Suarez, Vives, Nuñez, 
Monzon, Perpiñá, Gélida , Morcillo, Lemos y Valles (I) ?» 
I sin apartarnos del mismo publicista francés, ¿quién  
creerá que no supo encontrar ningún escritor místico es- 
panol , precisamente en una época en que los españoles 
cultivaron tanto el misticismo; en que la España dió m u
chos autores ascéticos del mayor mérito y nombradía, 
como fueron Santo Tomas de Y illanueva, San Ignacio de 

' Loyola , San Juan de la Cruz, Santa Teresa de Jesús, 
Juan de Avila , Luis de G ranada, Luis de la Puente, Al
fonso Rodríguez , Diego Estela y otros muchos?

No es pues de extrañar que en la apreciación del mé
rito é importancia de nuestra literatura moderna se co
metan en Francia gravísimos errores. Cométense muchos 
m ás, en verdad , respecto de nuestros asuntos económi
cos y políticos, lo mismo que en lo tocante á estadística, 
y áun á la situación interior de la Península (2); pero 
para aquellos que consideran sagrada la misión del escri
tor , se hace empresa tan noble como precisa de llevar á 
cabo la de ilustrar la opinión extranjera sobre el estado 
actual de la civilización española. (Se continuará.)

(!) Véase un extenso artículo publicado en la Sección 
científica del periódico político El Sur , del lúnes 4 de Fe
brero de 4856, firmado con las iniciales F. J.

(2) No hace mucho que en una obra francesa de geo
grafía , al hablar de E spaña , se asegura que en el inte
rio r de la Península y en las montañas áun habitan m o
ros y judíos!!!—Sabido es que estos fueron expulsados en 
el siglo XV, y aquellos en el XYII.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Matilde, re ina , y la Traslación de Santa Flo
ren tina , virgen.

Cuarenta horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Calatrava.

A & R IC U L T U R i» . IN D U S T R IA  Y  C O M ERCIO .

ALCALD IA CON STITUC IONA L D E  MADR ID .

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales . la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consum o , resu lta  lo siguiente:

ENTRAD O POR LA S  P U E R T A S  EN EL 
DIA DE A Y E R .

PR ECIOS DE ARTÍCUL OS AL MAYOR Y POR 

MENOR EN E S T E  DIA.
PRECIOS DE GRANOS EN EL 

MERCADO DE IlOY.

4,345 fanegas de trigo.
2,541 arrobas de harina de id. 
1,450 libras de pan cocido. 
7,642 arrobas de carbón.

PRBiGIOS. ■ Fanega. 

Rs. vn.

» vacas, que componen » 
libras de peso.

39 carneros, que hacen 974 
lib ras  de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
A lgarroba.. ..

45 á 47 
á 57

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r.ba
24 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.ba 
»

4 42 á 418 id.

22 á 24 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal.

»
92 á 110 id.

36 á 38 id.
» 200 á ......... 82

84
86
88 y>
89
00 */¿

Lomo....................... 40 á 42 id.
51 á 60 id.
22 á 24 id.
10 á 4 4 id. ello.

400 . .
Jam ón..................... 4 4 0 á 122 id.

68 á 70 id.
240 . . .

Aceite..................... 100 ...........
Vino........................ 34 á 40 id. 124 ...........
Pan de dos libras. » 16-20-22 cuartos. 

14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.

285 ...........
Garbanzos 40 á 50 id. 

26 á 32 id. 
36 á 40 id.

Jud ías ......................
A rroz......................

1019 fanegas.

*
Lentejas......... —
Carbón....................
Jabón . . ¿ ...............
Pata tas....................

20 á 24 id. 
7 á 8 id. 

40 á 64 id. 
7 á 9 id.

á 8 id.
» .

16 á 22 id. 
3 á 4 id.

Lo que se anuncia al público parí 
M adrid 13 de Maizo de 4857.*=

a su inteligencia.
* El A lcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

Quedan porve 
500 fanegas.

¡nder sobre

BOLSA

Ayer estuvo muy animada.
El consolidado sé hizo y publicó á 39-60 , y tina hora 

después de cerrada seguía hallando plata á este precio.
La diferida también se hizo y publico á 25-70; pero 

poco después de cerrada la Bolsa se ofrecía bastante pa
pel á este precio , y el dinero no pasaba de 25-60.

La deuda del persona!, que la cotización presenta á 
10-60, la hemos visto buscar á 10-85, v no se encon
traba papel.

Las acciones de carreteras de Agosto han hallado pla
ta á 85-75. 1

Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 43 de Marzo de 4857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U BL IC O S .

T ítu los del 3 p o r 100 consolidado , precio publica
do , 39-60 c. f

Idem del 3 por 100 d ife r id o , id ., 25-70.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11-60. 
Deuda del personal, id., 10-60.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 por 1 00 a n u a l.— Emisión 

de 1 .* de A bril de 1 850. Fom ento de á 4,000 r s . , idem 
87-75 d. ’

Idem de á 2,000 rs., id., 90 p.
Idem de l . # de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  idem, 

87 d.
Idem d e 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem 

85-75 d. 1 5
Idem de fe rro -carriles de Zaragoza á A licante, accio

nes de 1,900 rs ., 30 por 100 desembolso, id ., 1,940 rs.
A ccionesdel Canal de Isabel II dea l ,0 0 0 rs . 8 p o r l 00 

anua l, id . , 107 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 142 d.
Compañía general de crédito en España , acciones de 

1,900 rs ., 30 por 100 de desembolso, id. ,* 1,700 rs. p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s . , id ., 1,990 rs. p.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-60 d .—P aris á 8 dias, 5-26 p. 

P lazas del r a n o .

Daño Benef. Daño !Bpr8

A lb acete . ♦. par. Lugo. . . .  3 /4  j
Alicante   1/4 p. M álaga.. . . .  1/4
A lm e r ía . . . .  p ar M u rc ia . . .  par. !
A v i l a . .   1/2 O rense. . .  par. I
B a d a jo z . . . -  p a rd . Oviedo. . p a r p j
B a rc e lo n a . .  . .  3/8 d. P a le n c ia .. - 3/4
B ilb a o   par P am p lona.. 1/2 d.
Burgos   3/4 Pontevedra. 3/4
C áceres.........  1 Salam anca 3/4
C á d i z . . . .......  1 S .S ebastian  par.
C aste llón ................ S a n ta n d e r .  . .  1/4 p.
Ciudad-Real 1/2 d. S a n tia g o .. .  p a rd .
C órdoba..» .  . .  par. S e g o v ia . . . .  p a r p .
Coruña . .  s . . . par d. Sevil la ....................
C u e n c a . . . .  3/8 S o r i a . . . . . .  1/4 d.
G erona ...................  T a r ra g o n a .
G r a n a d a . . .  1/2 d. T e ru e l..................
Guadalajara 02 Toledo   3/4
Huelva  1 p. V alen c ia .. . .
Huesca   1 V allado lid . i p.
Jaén...............  3/4 Vitoria................. .. ’ 1/4 p.
L e ó n . . . . . .  1 Zamora. . 4 p.
L é rid a .....................  Z aragoza. p a r d .
L o g r o ñ o . . .  5 /8

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 43 de Marzo á las cuatro y cuarenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos fran ce se s .— Tres por 100, 
70-65. Cuatro y medio por 100, 92-75.

Idem españoles. — Tres por 100 in terio r, 38*4 
Idem diferido, 24 7/8.
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

A m béres7 de Marzo. — ü if e r id a .2 4  5/16.—In terio r, 
38 papel.

B IB L IO G R A F IA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— ( CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos.)—Edición oficial.

Se han publicado los tomos 67, 68 y 69 de dicha 
obra , correspondientes á los tres prim eros trim estres 
de 1856 , que se hallan de venta en el despacho de libros 
de la Im prenta Nacional, y en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia , al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tomo, se dan 
dos índices; el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte. 
En U ltram ar y el extranjero 60 rs. de vellón por se
mestre. 1 3 ~

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA. — REVISTA CIEN- 
tífica m ilitar, adm inistrativa, histórica, literaria y del 
comercio, bajo la Dirección de D. Jorge Lasso de la Ve
ga. Acaba de publicarse el cuaderno 4.° del tomo IV, que 
contiene las materias siguientes:

Astronomía náutica. — Reflexiones sobre las observa
ciones de los planetas y estrellas á bordo. — Por B. C.

Huracán en las Antillas en Agosto de 1806.— (Conti
nuación).—Por D. E. S. Z.

Reseña histórica de la m arina española desde el re i
nado de Felipe Y.—(Continuación).—Por D. Ramón López.

Cuerpo de Artillería.— Estudio sobre la organización 
del cuerpo de artillería de m arina.— Por X***\

Observaciones sobre la proyectada traslación del la 
zareto de Yigo á la isla de Arosa.— Por *.

El Gran O riental, buque de vapor de 22,000 tonela
d a s , y capaz de conducir 10,000 personas.

Reclamaciones contra la República de Méjico. — Envió 
de fuerzas navales españolas.— Por D. Jorge Lasso de la 
Vega.

Variedades. — Costumbres primitivas de los norm an
dos.— Por D. Cayetano Vidal.

Noticias marítimas.
Aviso á los navegantes.
Disposiciones mas notables.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.— 
Se ha publicado en Sevilla la cuarta entrega de esta obra, 
que contiene los capítulos siguientes :

Sermón de Corpus, predicado en la catedral de Sevi
lla el viérnes infraoctavo de 1818, por D José María 
Roldan, presbítero.

Conjeturas sobre el fundamento que pudo tener la 
idea que dió origen á la patraña de El B uscapié, por Don 
Cayetano Alberto de la Barrera. (Continuación.)

‘Antigüedades, bellezas artísticas y sepulcros de las 
iglesias parroquiales de Sevilla , por D. Antonio Gómez 
Azéves.

Sobre la influencia de la Poesía en la historia.—A r
tículo IIL-Por D. José Fernandez Espino.

¡ Qué dia ! 6 las siete mujeres. (Conclusión.)
Soneto inédito de Lope de Vega Carpió.
El Esposo.—Imitación del Cantar de los Cantares, por 

A. C. F
A la Señorita Dona Catalina de A rizon, por D. F e r

nando de Gabriel y Ruiz de Apodaca.
El Plátano de Córdoba, traducción de Marcial, por 

D. Francisco de Borja Pavón.
Madrid en D aguerro tipo , rom ance, por José Gonzá

lez de Tejada.
Miscelánea.

MANUAL DE TENEDURIA DE LIBROS POR PARTI- 
da doble, por D, Felipe Salvador y Aznar: quinta e d i
ción, adoptado por texto en las escuelas de comercio, in s
titutos industriales y colegios de segunda enseñanza en 
virtud de Reales órdenes, y basadas sus reglas en el Có
digo de Comercio y ley de Contabilidad: contiene apli
caciones especiales á la contabilidad general del Es
tado, á las délos grandes propietarios, sociedades anóni 
m as, banqueros y fabricantes, por caudales y efectos.

$e vende á 12 rs. en Madrid en la librería de Sánchez, 
Villaverde, Publicidad, Bavlli-Bailliere, Castillo é Im 
prenta, Nacional; y á 15 rs. en Badajoz, Barcelona, Cá
diz, Malaga, Sevilla, Santiago, C oruña, Santander, Bil
bao, valencia, Valladolid, Zaragoza, G ranada, Lérida, 
Reus y Canarias.

El autor, que vive en la calle de las Veneras, núm e
ro 5, cuarto segundo, lo remite por el co rreo , franco de 
porte, si se le envían 32 sellos de cartas, ó una libranza 
d e lo r s .  vn. 543

LA DESVERGÜENZA , POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los Herreros: un  tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel con el retrato  del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P rín 
cipe , núm. 25.

COLECCION LEGISLATIVA DE CORREOS.—Compren 
de las ordenanzas, reglam entos, instrucciones y órdene- 
vigentes sobre dicho ramo.

Se halla de venía en la Im prenta Nacional á 50 reales 
rústica.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA 
escuela central de agricultura, con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y otras disposiciones relativas á 
la carrera agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lámina que re 
presenta la posesión de la Flam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Im prenta Nacional.

COMPENDIO DOCTRINAL DE LA HISTORIA UNIVER- 
sal del Dr. G. W eber, traducido por D. Julián Sanz del 
Rio. Obra declarada de texto. Cuatro tomos en 4.° Se ven
de en el despacho de libros de la Im prenta Nacional.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional á 6 rs. ejemplar.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de infan
tería , con las reglas para apuntar, reformada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im 
prenta nacional. 840-3

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano al 
mando del bien conocido^Capiían D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cám aras y  el más es
merado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom.
736-43

COMPAÑIA TRASATLANTICA GENO VESA.— LINEA 
del Brasil.—Salen de Barcelona el 24, y de Cádiz el 28, 
todos los meses, los cuatro magníficos vapores sardos á 
hélice, expresamente construidos.-en los arsenales de 
Lóndres: Víctor M anuel, de 1,800 toneladas; Genova, 
de 2,000; Conde C avour, de 1,800 , y Torino , de 2,000.

Salen de Genova para Rio-Janeiro el 20, y de Rio- 
Janeiro el 1.° de cada m es7 y tocan, á la ida, en los 
puertos de Marsella, Barcelona, Cádiz, Tenerife, P e r- 
nambuco y B ahía, y á la vuelta en los puertos de Bahía, 
Pcrnam buco, San Vicente, Madera, Lisboa y Marsella; 
y combinados en R io-Janeiro con otro vapor de la com - 
pañía, El Italia , exclusivamente destinado al servicio del 
Rio de la Plata.

El Torino saldrá de Barcelona el 24, y de Cádiz el 28 
de Marzo. El Víctor Manuel saldrá de Barcelona el 24, y 
de Cádiz el 28 de Abril. El Genova saldrá de Barcelona 
el 24, y de Cádiz el 28 de Mayo. El Conde Cavour saldrá 
de Barcelona el 24, y de Cádiz el 28 de Junio.

Dirección, en Madrid, á casa de los Sres. Girona y 
compañía ; en Barcelona, Sres. viuda é hijos de D. F ran
cisco Milans; y en Cádiz, los Sres. D. A. Jo rd án , Oneto v
compañía. 334 A

SOCIEDAD MINERA UNION ASTU RIAN A .—LA JUN- 
ta do gobierno de la Sociedad convoca á junta general de 
accionistas para el domingo 29 del corriente, á las ocho 
de la noche, en el salón de juntas del Círculo minero, ca
lle de Capellanes, núm. 10, cuarto bajo.

Madrid 10 de Marzo de 1857.— El Secretario , Luís 
Llopis. 877

ESPECTACULOS.

TEATRO R E A L .—A las siete y media de la noche.—
Roberto il diavolo.

t e a t r o  b e l  c i r c o .— A las ocho de la noche.—
El desden con el desden.— Majas y toreros, baile. — Con 
amor y sin dinero.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía .— Juan Lanas.— El Lancero.— El Enco
gido y el Estirado , entremes nuevo lírico-dram ático.

SS. MM. honrarán con su presencia esta función.

TEATRO DE LOPE DE VEO A. — A las ocho de la 
noche. — Gran función extraordinaria á beneficio de va
rias familias necesitadas. Para este filantrópico objeto se 
han prestado gustosos y generosamente aficionados per
tenecientes á diferentes sociedades distinguidas de esta 
co rte , y el célebre guitarrista español D. Tomas Da
mas toma parte del mismo modo en esta función, am e
nizando los interm edios con algunas composiciones de 
guitarra .—Sinfonía á toda orquesta.—Primero y segundo 
acto de la comedia en tres actos y en verso titulada Una 
nube de verano.—Gran dúo concertante de Newlahd, a r 
reglado con la orquesta y ejecutado en la guitarra por el 
Sr. Damas.—Tercer acto de dicha comedia.—Gran ober
tura , original del Sr. Damas, á grande orquesta, dirigida 
por dicho señor.—Introducción original á la brillante jota 
con variaciones, compuesta y ejecutada en la guitarra 
por el referido señor.— Cero y van dos, comedia en un 
acto.—Baile.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc • 
cion de los Sres. P nce  é hijo. — Por prim era vez ma
niobras ecuestres de la Edad Media por cuatro señoras y 
cuatro caballeros. — Las desgracias de Casandre, escena 
arlequinada por varios de la compañía.


